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PRl!SEl\lTllCION 

Desde una pel'sptH!ti íI demot:l'ática, la ap¡uicióll de una Rtn/ista r;omo "Ciudad 
Heal es un hecho am'tlogo al de encender una llueva luz: todos veremos mas y me
jor. 

liI pl'incipal propósito que encierra la publi('!ación que tiene \Id. en sus manos 
m. inlor~mar. Y quel'emos inlol'lllar por varias razones sustantivas. L.a primel'a es 
"fl'ecel' a todos los ciudadanos de la provincia Ull panorama del (luehacCl' de la Cor
pOl'acióll más ¡Implio !/ pOl'menorizado (Iue el que. limitado, pOl' su propia nalura
leza. en tiempo y espacio, difunden los medi.os de comunicación sodal. Una 'segun
da motivación nact! de la consideración que hacemos de nuestra aclillidad corpo
('ati a: somos meros administradores de unos recursos (:olecti11os que aplit;amos a 
la satisfacción de necesidades provinciales en el ámbito de la compelencia que el 
ordenamiento leyal nos asiffna. uestra gestión, siempre diáfana y transparente, 
tllu:untrara en la Bevista "Ciudad Real. un nuevo 11ehículo de comuniCilción "Y diá
logo COll los administrados. Jlcabamos de escribir la palabra diálugo: no es su
pél'lIua ni ntlll'ica . • Ciudad Heal.. pretende una comunicación más vil/a en un do
ble sentido: dación (le cuentas, pOI' nuestra parle, y cauce de opiniones y sugeren
cias Ilara todos los ciudarrealeños, caU(:e que queda abiertu a par'lír de este nú
mel'o inicial, con que la publit:ación comienza su andadura. 

finalmente, y entrn otras razones, la Rellista de la Diputación pl'ovincial --mo
cion del grupo centrista que mel'cció el apoyo unánime de las restantes (uel'zas 
políticas de la COl'porar;ion-- nace con olra finalidad: la de inte~lrar vitalmente la po
blación pt'ollincial con el ól'ganu quo la representa para que. al unísono, adminis
h~ados y .. dministradores, desde un mayor "Y más profundo conor;imiento de la I'ea
lidad, trabajemos con enlusiasmo por la consecución de mayores cotas de progre
so y bienestar. 

<d':iudad Real. tnndrá lIIli:l periodicidad mensual, rilmo tnmporal ordina 'io de las 
sesiones plenarias de la Diputa(:ion Pro incial a las que se les dará un espacio ge-
1100'OSO como nervio que es del quehacer corporativo. 

Dlras secciones serán (¡jas como las de contenido económi(:o-(¡nancie 'o o le
mática regional, aspecto ésle que lambiim tralaremos extensamente, inmersa ya la 
l~e9il)n (;astellano-m¿Ulchega en la dinámica (:onslrm:liva del listado de las Jlutono
mías, Hsta y otras secciones, que harán el seguimiento objetivo de la actualidad 
pI'uvincial en la medida que ello es viabln con una cadencia mensual, se arlicularán 
en un lemil t:omún: 4ir a los hechos., r~a responsabilidad conh~aida por la Oiputal:ion 
provincitll demof;rálica ante sus electores sólo puede ser acerladamente enjuiciada 
desdf: elt:onocimicnto do su quehacer y consiguiente l/aloa'ación o cl'Ílica. funda
mentalmente la lIevista expundl'á los bechos. Los adjetillos quedan al criterio de la 
provincia de Ciudad Beal, a la que desde aquí reiteramos nuestro (!ompromiso de 
s tH'vicla con el entusiasmo más ferviente y la actitud nuísilusi.onada. 
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MIEMBROS DE LA CORPORACION PROVINCIAL 

EL OlA H 
--------

Por el grupo de UCD (catorce) 

D. Eloy Sancho García (Presidente) 

D. Daniel Almansa García 

D. Fernando Eugenio Bermejo Romero 

D. Faustino Cerro Ramírez 

D. Clemente Cuesta Santandreu 

D. Antonio Fresneda Fresneda 

D. Juan García Toribio 

D. Esteban López Vega 

D. Leopoldo Morales~ Morales 

D. Jesús Moreno Rodrigo 

D. Pelayo Pizarro Flores 

D. Antonio Ruiz García Minguillán 

D. Teodoro Rincón Huertas 

D. Miguel Sánchez Bustos 

Por el grupo del PSOE (nueve) 

D. Francisco Antonio Cobos Ramiro 

D. Francisco José Garcra Zapata 

D. Francisco García Pozo 

D. Jesús Jiménez Fernández 

l D 2 

D. Miguel López-Camacho González de la Aleja 

D. Anastasio López Ramírez 

D. Francisco Javier Martín del Burgo Simarro 

D. Hilario Martín Meca 

D. Gregario Sánchez López 

Por el grupo del PCE (uno) 

D. Ramón Parra Ouevedo 
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D. ELOY SANCHO GARCI A, Presidente de la e -
celentísima Diputación provincial. Tomó posesión de 
su cargo el 26 de abril de 1 ~ 7 I a partir de su condición 
de concejal del .Ayuntanliento de '" iudad I~eal. Pertene
ce al grupo politico de UCD. Ostenta la presidencia 
de la Comisión de Gobierno de la Diputación. 

Casado, con tres hijos y de 5 años de dad. Licen
ciado en Veterinaria ~or la Universidad de Madrid. Ha 
desempeñado el cargo d icepres idente del Consejo 
General de Veterinarios de España, en la actualidad es 
Presidente d I Colegio Provincial de Veterinarios. 

Está en posesión de las siguientes condecoraciones: 
- Encomienda de la Orden de Císnero . 
- Encomienda de la Orden del Mérito Civil. 
- Encomienda de úmero de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola. 

DE GOBIER O 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Elo Sancho Garda. 

Vocales: D. Clemente Cuesta Santandreu. 
D. Pelayo Pizarro Flores. 
D. Francisco José García Zapata. 
D. Anastasio López Ramí1·ez. 

DELEGACIO ES DE LA PRESI E 

Hospilales: D. Leopoldo Morales Morales. 
Hog31'es ~ Célsa (;una: D. Juan Garda Toribio. 
Caminos \/el!inalcs: . Fernando Eug.o Bermejo Romero. 
lh'quilc(:IIII'a: D. Antonio Fresneda Fresneda. 
Subasl¿ls ~ (;oOl:m'sos: D. Jesús Moreno Rodrigo. 
Sel'\/icio de Mcjol'a Ganadcl'a: D. Esteban López Vega. 
OIJI'as y Ser\licios: D. Teodoro Rincón Huertas. 
Pla~a de 'rOL'OS: D. Faustino Cerro Ramirez. 
Finca Galiana: D. Miguel Sánchez Bustos. 
Medio ambicnle y RcoloHia: . D'=tIliel Almansa Garda. 
OepOl'les y Tul'ismo: D. Antonio Ruiz Garda-Minguillán. 

3 -
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MIEMBROS 
DE LA 
CORPORACION PROVINCIAL 

n. naniel ll lmansa Gar'cía 

Diputado pro in ial. atural d Bolaño, d u 
dad e Alcald , repre en ta al Partido Judi ia l d iudad 
R al tomó po ión d u cargo I 26 d abri l d 1979. 
por l grupo político D. O t nta la diga ión d la 
Pr id n ia en Medio Ambi nt E o logía. p 
a la Comi ion s d Agri ultura Obr Públi a 
ni mo. Ca ado. Indu trial. 

n. Fernando liugenio UCl'mojo Huml:"o, 

aturaJ d Pu rtollano, Diputado pro in ial n r pr n
tación d 1 Partido Judi ial d dí ha le alídad. Tom ' po

ión d u cargo l 14 d no i mbr de 1979. P rt n c 
al grupo políti o de D a la oml Ion d anidad 

Obra Pública Urbani m . a ado. J f d Adm i-
ni tra ión. 

O. Fauslino Cerr'o Ilamirl!y., 

Diputado provincial en r pre nta ión d l Part ido Judi
vial d Infant . Tomó po ión d u argo l 26 d abril 
d 1979, por el partido d D. O t nta la di ga ión d 
la Pr id n ia en la Plaza d Toro p rt ne a la 0-

mi ión d Coop ra ión Pr vin ia l. tura l d Torr d 
Juan Abad . a ado . Prof or d E.G.B. 

- -l -
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o. F.rancisl:o llntonio Cobos Ramiro, 

Diputado provincial en representación del Partido Judi

cial de Valdepeñas. Tomó posesión de u cargo el 27 de 
s ptiembre de 1981. Pertenece al grupo políti o PSOE. 
Vocad en la Comisión de Sanidad en la de Ob.nas Pú

blica Urbanismo. Reside en Santa Cruz d Mud la. 

Ca ado. Admini trativo. 

D. Clemente Cues ta Santand.reo, 

Diputado provincia-l por el Partido Judicial d Alcázar 

de an Juan. Tomó po esión de u cargo el 26 d abril 
de 1979. P rtenece al partido de VCD. Mjembro d 

la Comí ión de Gobi rno vocal de las Comí ione d 

Sanidad Deporte Turí mo. atural de Tom 110 o, d 
cu a localidad e Alcalde. Licenciado en D r ho. Ca ado. 

O. ilotonio Fresneda Fresneda. 

Diputado provincial en repre entación del Partido Judi

cial de ViIlanueva d lo Infante. Tomó po e ión d u 
cargo I 26 de abril d 1979, por el partido de DCD. O t n

ta la delegación de la Presidencia en Arquitectura per

ten ce a las Comí iones de Benefic ncia Obra So iale 
a la de Cultura Edu aoión. Natural de Vi~lanu va d 

la Fuent . Prof or de E.G.B. 

5 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 2/1982.



U. FranciKcu JOKé (lar'cía 

lapala, 

O. Juan Garcia Tnribio, 

O. FranciKco Gar'cía [Jozo. 

Diputado pro incial por l Partido Judicial de iudad 
Real. Tomó po ión d u cargo l 26 de junio d 1981. 
P rt nec al partido d UCD. Ost nta la d l gn ión d 
la Pre id n ia n Hogar Ca a una. Pre id nt d la 
Comisión d Cultura Educación l d l d Be
n fi n ia Obra o iale d Ha inda E onomía . 
E natural de Ciudad R al. Ca ado. Indu trial. 

Dipulado pro in ial n r pr nlación d 1 Partido Judi
cial d Pu rlollan . P rt~n e al grupo políti o P OE. 
Tomó po ión d u cargo el 27 d ptiembre d 198 t. 
Pr id nte d la omi ión d Ecología M dio Ambi nt 
vId la d p ra ión Pro in lal. atural de Puer-

tol1 no. a ado. Aju tador. 
O. JCKÚS Jimenez Fcrmindez, 
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D. Miguel Li.pex-Camacho Gonxález de la ll leja, 

Diputado provin ial por ] Partid Judicial d Manzana-

l' . Tomó po sión de u cargo l 27 de t i mbr d 
;' 931. Pertenece al grupo políti o PSOE. Vocal d la 

omi ión de Agricu ltura. Re id en Manzanar . Ca ado. 

Labrador. 

D. Iloaslasio Lópex Bamírez, 

Diputado provincial en l' pre enta ión d ) Partido Judi-

ial de Icázar de an Juan. Pert nece al grupo político 

P OE. Tomó po ión d u argo 1 27 d s pti mbre 
de 19 1. Mi mbro d la Comi ión d Gobi rno, pre iovote 
d la omi Ión de Coop ración Provincial vocal de la 

d Hacienda Economía. Re ide n kázar de San Juan. 
Licenci.ado en D r ho. 

D. Esteban López Vega, 

- 7 

D. FralU;i!;a:o Javier 
M'lI'lín del Du .. gll Simarl'o, 
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O. "ilal'io Marlín Mcr;a, 

Diputado provin ial por l Partido Judi ial d Pu rtolla-
127 

omi ion 
no. P rt n al P OE. Tomó p 
d . ptiembr d 1981. ocal d 

tura Educa ión. Obra Pública rbani mo D por-

Turi mo. a ado. R id en Almadén. Min ro. 

O. Leopoldo Morales Morales, 

Diputado provin ial por I Partido Judicial d Vald p -

ña . Pertenec al partido d U D. Tomó po ión de . u 

cargo el 26 d junio d 1981. O t nta la d lega ión de la 

Pr idencia en lo Ho pitale Pro in ial . e pre id n

te d la omi ión d anidad vo al d la d B n ficen

cia Obra ocial . R id n i o d I Marqué. d cu o 

municipio es Alcalde. Doctor en Medicina. 

O. Jesús Moreno Rodríguez, 

Diputado provincial en r pr enlación d l Partido Judi· 

cial d Al ázar d an Juan. Tomó po sión d u cargo 

I 26 d junio d al grupo polí:ico d 

D. O t nta la d l gación d la Pr iden ia en liba ta 

ocal d la Comi ion d ultura Edu· 
cación. Hacienda E on mía E ología M dio Am-

bi nt . R ide en Icázar d an Juan. a ado. G tor 
dmini trati o. 

O. Ramlln Parra Quevedo, 

Diputado provincial por l Partido Judicial d Al ázar 

de an Juan . P rten ce al P . Tomó po ión d 

el 24 d julio de 1980. Vocal en la Comi ion 

u arg 

d gri-

cultura n la d Ecología M dio Ambient . Re ¡de n 

o uéllamo • d cu a localidad Alcald . Prof or de 
Autoe u la. 
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D. Plllayo Pizal'ro Flores, 

Diputado provin iall por el Partido Judí iall d Puertolla

no. Tomó po e ión de u argo I 26 d abril de 1979. 

P r ten e al partido d UCD. Mi mbro d la Comi ión 
d Gobi rno, presid nt d la Comisión d Ha inda · 
E ano mía. Re id n Almad ' o . Ca ado. rngeni ro T 'cnico 

d Mina. 

D. llnlonio Ruiy. Garl;ía Minuuillán, 

Diputado pro incial n J:' pr ntación d I Partid Judi
cial de Pu rtollano. Tomó po ión d u cargo I día 26 

de bril d 1979. Pert ne e al grup políti o d CD. 
tenta la dI ga ión d la Pre idencia n Deport Tu-

rismo, e o al de la ami ion d Coop ración Pr 
vincial D porte Turi mo. R id en lmod 'var 
!"'ampo. Profe oro 

u. Teodol"ll Rincóu Huerlas, 

Diputado provincial por 1 Partido Judicial d Manza

nar ,d cu a localidad e Alcalde. Tomó pos sión d 
u cargo I día 26 de abril de 1979. P rt n c al grupo po

lítico de CD. O t nta la d l gación d la Presidencia 
en Obra Públicas rb::mi mo. atura,1 d J anzanar s. 
Casado. Ing niero T 'cnjco gríco.1a. 

D. Miguel Sánchez Buslos, 

Diputado provin ial en repr ntación d 1 Partido Judi
cial el Daimi 1. Pertenec al grupo d . CD. Tomó pa-

ión d u argo e,1 26 de abril d 1979. Ostenta la d -
1 ga i ' n d la Pre ¡ciencia en la Fin a Galiana, pre id n-

te d la ami ión de Agricultura ocaJ d la ami io-

n de Cooperación Provincial EcO!logía y M dio Am-

bient . R id n Daimi 1. Ca ado. Indu trial-agri ultor. 

- 9 -
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O. Grcgol'i,n SáncllCy. l.ópcx, 

Diputado provin ial por el Partido Judicial d Daimi 1. 

Tomó po ión d u cargo el 27 d pti robre d 198 1. 

al grupo político PSOE. Vo al d las Comi-

ione d E ología M dio Arn bien te de la d D por-

te Turi mo. R sid n Fu nte el Fresno. Casado. In-

du trial . 

HNTRB OTHilS, Ltl CU8POHI\CION P8011INCIIlL TIENP. COl\lfERIUIlS LIlS 
SIGUIBNTES REPRESe TilCIONHS 
EN EL PATRO ATO DEL COLEGIO U IVERSITARIO 

- 11m . r. D. Elo an ho García. 
- D Juan Gar ía Toribio. 
- D. P la o Pizarr Flore. 
- D. Fran i co Ja ier Martín d 1 Burgo Simarro. 
- D. Ana ta io Lóp z Ramírez. 

EN LA FUNDACIO «DIARIO LANZA» 

- D. Migu ] Sánchez Bu to . 
- D. Clement uesta antandreu. 
- D. P ]a o Pizarro Flo're . 
- D. Fran i co Jo ' Gar ía Zapata. 

EN LA JUNTA DE COMU IDADES DE LA REGION CASTELLANO·MANCHEGA 

- 11m. r. D. E[o ancho García. 
- D. E t ban Lóp z ega. 
- D. Miguel án hez Bu 10 . 
- D. na ta io Lóp z Ramir z. 

BEI:IRBSHNTIlC IO NBS B LIlS COMISIONBS DELBGIlDIlS DE Lil COMISION 
P80\1INClilL DE GOBIERNO 

unto ' Econórni o : D. Je ú Mor no Rodrigo. 
- D Tráfi -Tran porte Cornunicacione: D. Hilarío Martin M ca. 
- De Infra tru tura: D. Pela o Pizarro Flore. 
- D Sanidad, guridad ocial A unto Social s: D. Leopoldo M ral Moral s. 
- De i ' n ulturaJ: D. ntonio Fre n da Fresneda. 

Representaciones en las Subcomisiones de la Comisión Pro l1incial de 
Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales 

- ub omi ión d Ord na ión Rural: D. Migu 1 López Carnacho G nzález de la 1 ja. 
- ubcomi ión d M nte : D. Gr gorio án h z Lóp z. 
- Subcorni ión d aneami nto: D. Ramón Parra Quev do. 
- Subcomi ión d M dio Ambi nt : D. J ú Jirn n z Fernández. 

- 10-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 2/1982.



PROVINCIA - REPORTAJE 

Sequía: la ((alerta rojan que uen[imos 
l lna de las provincias más afceladas pOI la se

quí a que ye nim os P'H'! cC'ic l1do d sdc l'in ale de l J79 
es Ciudad ] C::I I. Con graves (h fío en <,1 s('c lo r agro
pecuari o y üdl a de a l> tls lecim ie nl o de agua en las 
pobl acioncs, llega ndo a ser cl ec:larados (' n ((a lerta 
roj ~)) Illu cho pu ebl o - ' n oc tubre del pa 'aelo aIi o 
se manten ían \ eintc pu cbl os r l1 a lrr la roja- s 
lrató cI (' oh lene!' . a lucio lH's a co rl o ph zo, co mo por 
ej empl o nu c\"étS ca pl ne ion s de agua : ubl err:l neas. 

Dos mini s lro ' rel ac ionados ('o n (1 problem a 
nos han visitado en los últim os mescs ( 1 de Obras 
Pül>li ca } ' rbani ' IlW a f'in ~de. de 'eptiembrc, y el 
de ' gri cultu rGl, I ('sea v \.li,l1wnlac ión en los üJti 
mos d ía de febre ro. Dos visitas impor lanl ('s pa ra 
a lender el problem a de lu sequía. 

He' 'pec lo a sul>ve nciones del Go hi erno, de los 
veinti cin co mil millones aprobado e l1 el Co n 'ej o 
el e ~lil1i . tros de 29 de enel'O el e e le <.1 ilo, a la pro
" in cia de Ciudad Hen l le han corre pondido mil 
qlli J1 i nlos Ininla mill one de pe 'e la pa ra <.l\' uda 
en el o li \'él r , gira '01 v " joeelo. y e l1 cll anto a los 
Pl anes pro,-in cinles de Obras \' Ser\'.ic ios corre -
poneli enl e, a los Ires úllim os ~lIio: \' lo qu e lI e"a
m os de (' Ir, se han rea li zado ohras de c'l ród er hi
dráuli co con un prcs upu e lo de lll ÚS de mil LIT , 

cienlos cin cuelll a v dos millon(' de' P CS( I<ls. 

Según datos facilitados por el 
Observatorio meteorológico de 
Ciudad Real , el año más seco 
desde 1940 has ta hoy, año en 
el que se reg istraron 188'8 I i
t ras por metro cuadrado en esta 
provincia; y dentro de los más 
secos, el que más litros registró 
fué 198 1 con 353'1 litros por 
metro cuadrado, de los cuales, 
151'9 cayeron en diciembre y 
el resto de enero a noviembre . 

En los dos pr imeros meses de 
de este año, la ca ída de aguas 
reg istrada es alentadora, pues 
en enero se superó con creces 
la cantidad de lit ros registrada 
en este mismo mes en los dos 
últimos años : 28 ' 1 fueron los 
litros por metro cuadrado que 
se registraron y en febrero la 
cifra, aunque algo inferior, se 
puede considerar suficiente: 
21 '2 litros por metro cuadrado. 

- 1] -

Ent re las medidas que se to
maron para palia r la sequ ía es
tá la prospección de aguas en 
el subsuelo, bombeando y cons
truyendo pozos, so lución pel i
grasa, según Lorenzo García Pe
d raza, jefe del Servicio de Me
teorología agrícola, pues se pue
de ll egar a acaba r en algunas 
zonas con las capas freáticas a 
nive les ba jos. 
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e ADHO 1 (* 
Mes 1980 1981 

Enero 12,4 2,2 

Febrero 2S,S 34,S 
--

Marzo 36,5 20,6 

Abril 32,7 93,7 
Mayo 42,9 32,4 ---
Junio 3,2 7,6 
Jul-¡C;-- 2,0 3,6 
Agosto 12,5 3,4 
Septiembre 

--
14,2 9,S 

Octubre 45,S 1,S 

Noviembre 63,1 1,3 
Diciembre 

--------
4,5 141,9 

TOTAL --29S,6 353,1 

(*) Litros de lluvia por metro cuadrado. 

CCA DHO 2 

1982 
2S,1 
21,2 

Años más secos desde 1940 Años más lluviosos desde 1940 
Año 101m2 Año I. / m2 

1945 lSS,S 1942 5SS,6 

1954 193,0 1957 677,7 
1970 352,S 1969 S56,O 

19S0 29S,6 1971 541,6 

19S1 353,1 

Espectacular imagen de1 Pantano de Gasset el dia 6 de diciembre de 1981 

- 12 -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 2/1982.



LA «ALERTA ROJA" EN 
LA PROVINCIA 

En octubre del pasado año 
se mantenían todavía veinte 
pueblos en «alerta roja», lo que 
suponía que en estas poblacio
nes se llevaban a cabo acciones 
prioritarias del suministro de 
agua por aljibe, prospecciones 
y trasvases de recursos de agua. 
Estos pueblos eran : Agudo, Ala
millo, Carrizosa, Cabezarrubias 
del Puerto, Cózar, Fernancaba
lIero, Guadá lmez, Luciana, Mem
brilla , Montiel , Navas de Estena, 
Picón, Puebla del Príncipe, Puer
to Lápice, San Carlos del Valle, 
Santa Cruz de Mudela , Valde
peñas, Villa hermosa y Villa
manrique. 

En la mayoría de estos pue
blos y ciudades el suministro 
de agua se realizaba mediante 
cisternas y en no pocos de ellos 
recibían el agua tan sólo una 
hora al día y en algunos de ellos 
en días alternos. 

Afortunadamente, la situa
ción limite ya pasó a mediados 
de febrero de este año : los cua
tro pantanos de la cuenca del 

El Pantano de G asset, al desnudo 

Guadiana ten ían un volumen 
aceptable, el de Gasset registra
ba 13.688.000 metros cúbicos, 
lo que supon ía un 60' 17 por 
ciento de su capacidad; el de 
Peñarroya, 24 '262 millones de 
metros cúbicos, que equivalía 
a un 51 '08 por ciento de su ca
pacidad;el embalse Torre de 
Abraham , 20'854 millones, es 
decir, un 35'63 por ciento; y 
el Vicario, el más pequeño de 
los cuatro, estaba al cien por 
cien de su capacidad, o sea, 
6 .954.000. 

CIUDAD REAL, BAJO MI NIMOS 

Uno de los problemas más 
agudos de la sequía fué la fal
ta de abastecimiento de agua 
a Ciudad Real. El 31 de agosto 
del pasado año el pantano Ga
sset arrojaba la cifra de 
1.645.000 metros cúbicos, cau
dal a todas luces insuficiente 
para el abastecimiento de la zo
na. Ni el Bañuelos ni la presa 
del Vicario aportaban ya agua 
por lo que la situación era an
gustiosa . A marchas forzadas 
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había que acabar las obras de 
la nueva captación denominada 
«solución L», pozos de Torral
ba-Daimiel. Ete acu ífero 23 for
ma parte de conjunto hídrico 
subterráneo situado en la par
te de la ll anura manchega que 
se extiende por Ciudad Real, Ma
lagón, Alcázar de San Juan, San 
Clemente, Minaya, Tomelloso, 
Manzanares y Bolaños y que 
fue detectado en 1973 median
t e estudios hid rogeo lógicos, 
dentro del Programa de Inves
t igación de aguas Subterráneas 
del Plan Nacional de la Minería . 
En esta zona hay un gran lago 
subteráneo, con capacidad su
perior a la de los más grandes 
embalses superficiales del país. 

JORNADAS SOBRE 
PROTECCION DEL 
PATRIMONIO HIDRI CO 
DE LA MANCHA 

En estas jornadas, celebradas 
en Ciudad Real los días 29 y30 
de enero del presen te año y or
gan izadas por ADREDA (asocia
ción para la defensa de los re-
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gadios y la riqueza ecológica de 
Daim iel y su comarca) y la Fe
deración Agrar ia Provincial, se 
llegó a la conclusión de que el 
acuífero de la llanura manchega 
-sis tema 23- es la pieza cla
ve de los recursos hídricos de 
la cuenca alta del Guadiana. 
Aproximadamente, las tres cuar
tas partes del agua aprovechada 
se extraen de dicho acuífero. 

Por otra parte, el gran desa
rrollo alcanzado en la utiliza
ción del agua, especialmente en 
su fase subterránea, durante los 
dos últimos decenios, ha sidO y 
es un proceso fundamental pa
ra la econom ía de La Mancna. 

Respecto a la posible conta
minación de las aguas subter rá
neas, en estas jornadas se apun
tó la posibilidad de una conta
minación significativa, no sólo 
porque algunas acciones pun
tuales (vertidos de residuos só
lidos o líquidos), sino también 
de un modo dituso, por el uso 
poco eficiente de fertilizantes y 
pesticidas. Como medida cau
telar, las prácticas encaminadas 
a la depuración de las aguas su
perficiales deben ir precedidas 
y seguidas de los oportunos es
tudios sobre su pos ible afección 
a la calidad de las aguas subte
rráneas . 

Otras soluciones apuntadas 
en estas jornadas , para preve
nir otra pos ible sequía fue ron 
la implantación de «filtros ver
des», que además de modificar 
positivamente el ecosistema eli
minarían la contaminación de 
las aguas de los ríos . 

También se consideró muy 
deseable que el Ente Preauto
nómico de Castilla-La Mancha 
urja la rea lización del Plan di
rector territorial de coordina
ción, previsto en la ley de recla
:;i f icoción de «Las Tablas de 
Daimiel», que tiene encomenda
do el CEOTMA y la necesidad 
urgente de creación de uno o 
más grupos o comunidades de 
usuarios del agua , que inte r
vengan muy directamente en 
los traba jos que afectan a los 
problemas del agua, que ame
nazan la economía regional y 
la ecolog ra de las zonas húme
das manchegas . Estas comuni
dades de usuarios se constitui
rían en los administradores de 
los recursos hídricos de la re
gión . Los reun idos en estas jor
nadas no se pronunciaron so-

bre la estructura institucional 
de esa o esas comunidades de 
usuarios, pero consideraron que 
el Ente Preautonómico debe 
plantearse urgentemente este te
ma tan trascendental para el 
futuro inmediato de la región . 

CONSECUENCIAS EN EL 
SECTOR AGROPECUARIO 

Según el Servicio de Meteo
rolog ía Agrícola , la situación del 
campo y la ganadería era an
gustiosa a causa de la sequía 
en los últimos meses del año 
1:11 . Los agricultores desespera
ban ante la falta de agua ; no 
se podía sembrar, pues sin agua 
las semillas no germinar lan, 
tampoco se podía preparar la 
tierra para la siemora, porque 
en la mayoría de los sitios el te
rreno estaba muy duro y no en
traba el arado. Se llegó a pro
poner el recurrir a las siembras 
alternativas, como el girasol, 
que se siembra en mayo y se 
recoge en septiembre, o sem
brar cereales de crecimiento rá
pido que se pueden sembrar en 
ma rzo y recoger en agosto. 

El año 1981 se puede califi
car de catastrófico. La falta de 
lluvias otoñales e invernales 
prededan una total ruina en 
los cereales, pero lo que rema
tó la cosecha fue el tórrido ca
lor de junio. La vid se vio tam
bién afectada por la sequía en 
cantidad pero no en calidad. La 
uva , por falta de agua , cogió 
poco peso, lo que perjudicó 
grandemente al labrador y a 
los jornaleros. En la zona de 
Socuéllamos, una de las de ma
yor producción de la provincia, 
disminuyó la vendimia casi en 
un 50 por 100 respecto al año 
anterior, siendo muy negro el 
porvenir de la vendimia próxi
ma, ya que numerosas vides se 
han secado, y otras han sido da
ñadas parcialmente. 

Como consecuencia, el mer
cado del vino subió en las dos 
últimas semanas de agosto, por 
la disminución de existencias y 
también a causa de la inmovi
lización por el SENPA y del pro
nóstico de cosecha corta . Res
pecto al olivar, la cosecha tam
bién se redu jo notablemente en 
comparación con otros años . 

El sector ganadero fue el más 
afectado por la sequ ía, ya que 
después de un año malo, los ga-
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naderos se encontraron con que 
los pastos de otoño no existían. 
Los animales se comían la hoja 
de la viña, pastos secos, rastro
jo, todo lo que encontraban . 

Ya lo dice el estudio «Agro
estadísticas 1981», realizado 
por la Confederación Nacional 
de Agricultores y Ganaderos 
(C.N .A.G. ) : el año 1981 fue el 
peor año agrícola que se recuer
da, con un descenso de la pro
ducción final agraria superior 
al 10 por 100 en términos 
reales . 

AYUDAS OFICIALES 

lJe los veintiCinco mil m illO
Iles oe peseras ae ayuoas ae la 
AamlnlS rraClon para paliar lOS 
dallos orlglnaoos por la sequla , 
a la provincia ae Lludad Keal 
le han corr~sponoloa 1 .!>~U, 
aunque na na SIOO la provincia 
mas favoreCloa . Por encima de 
ella estan Jaén , con 6./00 mi
llones de pesetas; Córaoba, con 
J.8uO y Sevilla con 2./UO. tia
daJoz y Toledo reCiben menos 
cantidad, la primera tendrá una 
ayuda de IAUO millones y la 
segunda, 1.200. 

Lon estas ayudas se auxilian 
en la provincia de Ciudad Real 
a Jos siguientes productos : oli
var, girasol y viñedo. Los dos 
primeros a nivel provincial y 
el viñedo en los términos de 
Valdepeñas, San Carlos del Va
lle, Villanueva de los Infantes, 
Alcubillas, Carr izosa y Almedi
na . Ello ha provocado discon
formidad en ciertos sectores, 
por lo que la Mesa Provincial de 
Segu imiento de la sequ fa pro
puso a la Mesa NacionaJ, que 
todo Viticultor de la provincia 
de Ciudad Real, aunque no per
tenec iese a los términos citados 
más arr iba, que haya tenido 
una producción inferior al 50 
por ciento de la media del tér
mino en que radique su explo
tación, pueda ser también au
xiliado. 

Estas ayudas son en forma de 
préstamos a amortizar en cua
tro años, con un año de caren
cia, y el agricultor tendrá que 
pagar un inte rés del 7 por lOO, 
subvencionando la di ferencia 
del interés el Estado hasta el 
t ipo legal. 

Las ayudas para el viñedo se
rán de 17.000 pesetas por hec
tárea, que es la cantidad apro-
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oada para la zona de Ciudad 
Kea!. 

Para el g irasol hay tres estra
tos estaolecloos, según los da
nos, pa rd los comprendidos en
tre el ~v al /':> por ciento de 
da no , se aux iliarán con 6.0uu 
pesetas IJor hectárea; los que 
tienen el /~ al yO por ciento, 
tendran una ayuda ae H.OUO pe
setas y <.le I U.UUU los daños su
periores al YU por ciento. 

¿n cuanto al olivar, se han 
considerado cuatro grupos: A, 
const itu loo por olivares cuya 
producción media es interior a 
los 500 kilogramos hectárea de 
aceitu na; reciben 6.000 pesetas 
por hectárea en los que nan su
fr ido da ños comprendidos entre 
un 50 a un ¡ S por ciento. Los 
dañados en un i5 a un 90 por 
cien to, 9.0UO pesetas y los que 
tienen más del 90 por ciento, 
la ayuda será de 12.000 pesetas 
por hectárea. 

En el grupo B están compren
didos los olivares con produc
ciones medias entre 500 y 1.000 
ki logramos por hectárea, con 
una ayuda de 10.000 pesetas 
hectárea para los que están da
ñados entre un 50 y un 75 por 
ciento; los comprendidos en el 

estrato de un 75 a un 90 por 
ciento, reciben 12.00U pesetas; 
mientras ios que han perdida 
más del 90 por ciento del fruto, 
14.UOU pesetas. 

El grupo C comprende oliva
res con prodUCCiones medias 
entre mil y mil quinientos ki
logramos hectárea, recibiendO 
ayuda según los estratos, de 
I ti.ouO pesetas por hectárea 
(50-75 por ciento), 22 .000 pa
ra los comprendidos en el se
gundo estrato (75-90 por cien
to) Y 26.000 pesetas para los 
que tienen más del 90 por cien
to de pérdidas . 

y por último, el grupo D re
cibe ayudas de 22 .000, 26 .000 
Y 30.UOO pesetas por hectárea 
afectada, ajustándose a los tres 
estratos establecidos, siendo los 
olivares de este grupo los que 
tienen producciones medias su
periores a 1.500 kilos por hec
tárea. 

PLANES PROVINCIALES: 
OBRAS DE CARACTER 
HIDRAULlCO 

En los dos últimos años y 

enero y febrero del actual, se 
nan real izado o aprobado obras 
de carácter hidráulico con un 
presupuesto total de pesetas 
499 .7ó6.329 . En 191:10 ueron 
'175.849.298 pesetas y en 1981, 
e l presupuesto fue algo infe
rior: 12ó.567 .031 pesetas; sin 
contar los fondos que el Presi
dente de la Diputación, ante si
tuac iones de máxi ma emergen
cia des ti nó a estos fines, que 
en 1980 fueron 3.392.836 pe
setas y en 1981, de 12.19 I .646 
pesetas. 

Sólo en los dos primeros me
ses de es te año se han aproba
do un presupuesto total para 
obras hidráulicas que supera las 
cantidades de los dos años an
ter iores : 197.350.000 pesetas, 
según e l desglose que se reseña 
más adelan te . Las principales 
obras a rea lizar son nuevas cap
tac iones y conducciones y cons
trucción de depósitos, para que 
si en un futuro volvemos a pa
decer una sequ ía como la re
ciente, por lo menos no lleguen 
las poblac iones de la provincia 
de Ciudad Real a la s ituación 
de «Alerta roja» , la «alerta ro
ja » que venc imos. 

RecoIllfortante aspecto del Pantano de Gasset el 6 de febrero de 1982 
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ME S 

E ERO: 

FEBRE RO: 

MARZO: 

ABRIL - MAYO: 

j 10: 

JUUO: 

OH 3 

Ayudas para máximas emergencias. Año '1980 

ENTIDAD Y OBRA 

i o d l Marqué : 
A uda repara ión motobomba de agua ........ . 

l ald d Migu Iturra: 
Ayuda adqui i ión grupo motobomba .. . ... .. . 

Al Ide de Miguelturra: 
A uda in tala ió n grupo motobomba ...... . . , 

A unta miento de Migu lturra: 
Montaj final grupo motob 

untami nto de Ball tero d alatrava : 
Tran formador eléctr i o ele ación agua ........... . 

untami nto Ba ile t ro d Calatrava: 
Ayuda r para ión grupo motobomba agua ..... . 

A unta mi nto de Cabezarrubia : 
Arr glo d pó ito agua .............. . 

yuntamiento d Pu bla d Don Rodrigo: 
R para ión tubería aba t cimi nto agua 

Ayunlami nto de Lu iana: 
Ampliación r d agua potabl ... .. . . .. 

Ayuntami nto d Lu iana: 
Amplia ión r d agua potable ... ... . .. 

yuntami nto de Villanu a d la Fuente: 
R pa ra ión tramo alcantarillado ... 

Ayuntami nto de Almuradi L: 
R para ión r d de agua potable ... 

Ayu ntami nto d Almuradi L: 
R para ión r d d agua ... 

AGOSTO-SEPTIEMBRE: A untamiento de Pobl te : 
R para ión motor aba tecimiento agua potable ... 

OCTUBRE: a l erde) 

OV EMBRE: alatra a: 

DICIEMBRE: A untami nto an Cario del Vall : 
R paración tub ría r d d agua ............ ........ . 

A untami nto d M mbrilla: 
Arqu ta r cogida agua luorada ........ . 

untami nto de Pozu lo : 
R para ión red de agua ......... ...... .. . 

untami nto Alhambra : 
Bomba aba tecimi nto agua ......... ........... . 

TOTAL A O 1980 ..... . 

- lG 

CANTIDAD 

150.000 

148.685 

137.1 5 

7.699 

148.900 

140.000 

148.000 

0.000 

131.252 

131.252 

125.000 

125.000 

95.000 

100.0 r 

130.000 

200.000 

150.000 

300.000 

99. 63 

50.000 

65 .000 

300.000 

150.000 

200.000 

3.392.836 
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ce DHO -1: 

Ayudas para máximas emergencias. Año 1981 

MES ENTIDAD Y OBRA CANTIDAD 

ENERO: Ayuntami nto d orral d Calatrava: 
Conducción agua potable .. ... . . . . ... ... .. . ... ... ... ... 150.000 

Ayuntamiento de Manzanare : 
Perforación pozo aba tecimiento d agua ..... . ... ... 158.000 

A untamiento de Membrilla: 
Red alcantarillado ................. . ........ , .. . ... 162.000 

Ayuntamiento de Albaladejo: 
R paración r d de aba tecimi nto de agua... 120.000 

FEBRERO: Ayuntamiento de BalJ tero d Calatrava: 
Reparación motor d agua. ........... ............... 300.000 

A untamiento R tuerta del Bullaqu : 
Reparaci ' n avería red d agua ..... ....... 300.000 

A untamiento de Cózar: 
Perforación caudal de agua . .. ... ... ... 300.000 

Ayuntamiento de Alldea d 1 R : 
A uda red d agua.............. ..... .. 300.000 

A untamiento d Caracu 1: 
Ayuda red de agua ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... ... 110.000 

Ayuntamiento de Villanu a d la Fuente: 
Obra de alcantarillado agua ... . .. .. . ....... ..... 300.000 

MARZO: Ayuntamiento d Campo d Criptana: 
Reparación de bomba de agua... ... ... ... .. . ... ... ... 100.000 

Ayuntamiento de Villanueva d San CarIo : 
Pozo de agua en aldea Belví .............................. 140.000 

Ayuntamiento d Ball tero d Calatrava: 
Reparación tran fOI1mador de agua ... ... ... ... ... ... 300.000 

A untami nto de Piedrabuena: 
Red de alcantarillado ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 300.000 

Ayuntami,ento d avalpino: 
Reparación red d agua potable... .. . ... ... ... 200.000 

A untamiento d Torrenu va: 
Limpieza r d d agua potable... .. . ... ... ... ... 200.000 

Ayuntamiento de Puerto Lápice: 
R paración r d de agua potabl .... ........... 125.000 

Ayuntamiento de Pu bla d I Príncipe: 
Abastecimi nto de agua... ... ... .. . ... ... ... ... 150.000 

Ayuntamiento d Pi drabuena: 
Reparación r d de alcantarillado yagua ... ... ... 300.000 

ABRIL - MAYO: A untamiento orral d Calatrava: 
E tu dio hidrológi o ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... ... 145.000 

A untamiento de Corral de Calatrava: 
Pozo captación agua potable ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... 200.000 

A untami nto d Almodóvar del Campo: 
Motor agua para La Bi nvenida ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 50.000 

A untami nto de Valdepeña : 
R paración tran formador agua potable ... ... ... . .. 500.000 

Ayuntami nto de M mbrilla: 
Pozo agua potabl ..... .. ..... . .. ... ........... ... .... 490.000 
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M E S 

JUNIO: 

JULIO: 

E TIDAD Y OBRA 

Ayuntamiento de Horcajo de los Mont : 
Ayuda aba lle imiento agua .............. . 

untami nto d H011Cajo de los Monte : 
yuda aba tecimi nto d agua ........... . 

A untami nto de Cara u 1: 
Reparación de tubería d agua ........................ .. . 

untami nto d Daimiel: 
Reparación motores d capta ión agua potable ... . .. 

yuntami nto d Corral de Calatrav: 
ba t cimi nto d agua . . . ... .. . ... . . . ... 

A untami nto d M mbrilla: 
D p ita aba tecimi nto agua .............. . 

untami nto de Corral de Calatrava: 
Equipo extractor de agua potabl ........ . 

A untami nto de Albaladejo: 
Bomba 1 vación agua potable ... ... ... ... ... ... . .. 

A unlami nto de Villar el 1 Pozo: 
Reparación motor aba t cimiento agua ... ........ . .. . 

Ayuntarni nto d Corrall d Caiatrava: 
ond o captación agua potable .................... . ..... . 

A untamiento d La Labore: 
R paración mejora d Ja red de agua .... ..... ... ... . . . 

Ayuntamiento d lo Cortijo: 
In taJación léctrica pozo d agua ....................... . 

untami nto de ilLanue a de la Fuente : 
apta ión agua ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... .., 

A untami nto de a a d E tena: 
Aba t cimi nto de agua .............. . 

Ayuntamiento de Pi drabuena: 
In tala ión tuberias Al amo al ... . .. 

A untami nto d Lu iana: 
Captación agua ... ... ... . . . .. . ... ... ... ... ... ... . .. 

A untami nto de illarrubia de lo Ojo: 
Aba t cimi nto agua ... ..... . ....................... . 

A untami nto d Abenojar: 
Arr glo d pó ita de agua .. . ... ... ... ... ... .. . ... . .. ... .. 

A untamiento d anta Cruz de Mudela: 
Motobomba agua ....................... , .............. . 

AGOSTO-SEPTIEMBRE : A untami nto d Daimiel: 
R paración de red de agua potabl . .. .... .......... . 

untami nto d Piedrabuena: 
Alcantarillado agua .. ........ .. .. . ... .. . ....... . ... . 

OCTUBRE: untamiento d BaH teros d Calatrava: 

NOVIEMBRE: 

DICIEMBRE: 

Caplación de agua .. . . .. ... ... ... ... ... . .. ... ... . .. 
untami nto d Fu ncalieote: 

R para ióo red d agua......... ... . .. _.. ... ... ... ... 

A untami nto de Cózar: 
aptación de agua ... ... . . . . .. ... ... .. . ... ... ... . .. 

yuntami nto d ava de E tena: 
R paración r d de agua .. . . .. ... ... .. . ... ... . .. ... . .. 

untami nto d 
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CANTIDAD 

300.000 

300.000 

98.840 

250.000 

350.000 

450.000 

359.772 

J80.000 

250.000 

245.000 

350.000 

300.000 

350.000 

225.000 

153.959 

400.000 

250.000 

350.000 

350.000 

200.000 

200.000 

150.000 

100.000 

100.000 

300.000 

225.000 

250.000 

12.191.646 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 2/1982.



GONZALO PAYO, 
NUEVO PRESIDENTE 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Con el inicio del mes de febre
ro, la Junta de Comunidades de 
la Región Castellano-Manchega éS

trena Presidente. Fue en d pleno 
de la Junta de Comunidades ce le
brado el dfa 1 en el palac io de lñ 
Diputación provincial de Guadala
jara y del que ofrecemos amp lia 
información a partir de la página 
24. 

Con 32 votos a favor y tr~s en 
blanco, el d iputado de UCD por 
Toledo acced ió al cargo vaca nte 
por la d imisión de su anterior ti
tular, el senador centrista por 
Guadalajara, don Antonio Fernán
dez-Galiano. 

Con la misma votación, el re
presentante en la Junta de la Dipu
tación de Albacete, don Salvador 
Motos Mira, fue elegido vicepres i
dente de Castilla-La Mancha . 

También, y por acuerdo unán i
me de la Junta de Comunidades, 
se designó titular del departamen
to de Administración Territorial a 
don Manuel Lozano Muñoz. 

EL REY NO GOBIERNA, 
PERO REINA DESDE 
HACE SEIS AÑOS 

En una reun ión con periodistas 
madrileños el catedrático D. Julián 
Marias declaró: «El Rey no gobier
na , pero reina ». Añadió que tan 
pronto como la Const itución en
tró en vigor, D. Juan Carlos de 
Borbón se ha atenido escrupulo
samente a sus funciones sin la 
menor veleidad de ir más allá de 
ellas, de olv idar los límites que la 

Ley Fundamental de los españo
les prescribe. Y precisamente por 
eso se ha convertido en la figura 
clave de la vida pública española . 

ALMADEN : LA PRESA DE 
GARGANTIEL, EN MARCHA 

En escrito del subdirector gene
ral de Proyectos y Obras de la Di
rección General de Obras Hidráu
licas, don Alvaro Perea, ex-dele
gado Provincial del MOPU en Ciu
dad Real, se informa que próxima
mente se aprobará el proyecto téc
nico y se autorizará el trámite de 
información pública de las obras 
de la presa de la ribera de Gar
gantiel , con el propósito de que 
su ejecución quede contratada an
tes del verano de 1982. Con la 
construcción de esta presa, que 
será de tipo gravedad, se espera 
desaparezca el fantasma de las res
tricciones de agua en Almadén . 

LA PROPOSICION DE LEY 
PARA LA CREACION DE LA 
UNIVERSIDAD CASTELLANO
MANCHEGA, APROBADA EN 
COMISION DEL CONGRESO 

En un servicio especial para 
«Lanza», fechado en Madr id, el 
parlamentario de UCD por nuestra 
provincia, don Bias Camacho Zan
cada, declaró que se encontraba 
satisfecho por la aprobación de la 
proposición de ley y añadió que 
esperaba que se debata en un pró
ximo pleno del Congreso, matizan
do que, como prometió, la pro
posición de ley de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, por la que 
venía luchando desde hace mu
chos años, se ha aprobado antes 
que la LAU . 

19 -

Según el artículo 1.°: «Se crea 
la Universidad castellano-manohe
ga cuyo rectorado tendrá su sede 
en Ciudad Real y que constará, 
inicialmente, de las Facultades de 
Ciencias y Medicina y una Escue
la Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos con sede en Ciudad 
Real; de las Facultades de Dere
cho, Económicas y Empresariales, 
Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura, Escuelas Universitarias 
de Ingenieros Técnicos, Forestales, 
de Informática y de Idiomas, con 
sede en Cuenca; de la Facult::ld de 
Farmacia, Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales y 
Escuela Universitaria de Ciencias 
Empresariales, con sede en Alba
cete; de las Escuelas Universit -
rias de Ingenieros Técnicos Indus
triales y de Obras Públicas, con 
sede en Guadalajara y de las Fa
cultades de Filosofía y Letras, con 
sede en Toledo)). 
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GOBIERNO CIVIL, 
IMPORTANTE REUNION 
SOBRE EL PARO 

La provincia de Ciudad Real, 
con cerca de 25.000 desemplea
dos, ofrece uno de los más altos 
índices de paro entre as provIn
cias españolas. Para analizar la 
aplicación de los fondos destina
dos a empleo comunitario agrlco
la durante el año 1981 y las ne
cesidades para el presente año, se 
reunió en el Gobierno Civil, bajo 
la presidencia de su titular, don 
Luis Gil-Orozco Roda, la Comisión 
Provincial de Empleo Comunitario 
Agrícola con asistenCia de los re
presentantes de la Administración, 
Centrales Sindicales y Federación 
Agraria Provincial. Fueron exami
nadas las obras realizadas en las 
distintas localidades, según los 
proyectos presentados por sus 
Ayuntamientos. 

También se estudió el capítulo 
de necesidades de empleo comuni
tario y se acordó enviar un infor
me - propuesta al Gobierno, para 
que de acuerdo con el mismo se 
envíen los tondos necesarios que 
palien los efectos de este alto 
desempleo. 

CASTILLA-LA MANCHA 
EN LA FITUR 82 

Instalada en el pabellón de cris
tal del recinto de la Feria del Cam
po de Madrid, FITUR-82, ha re
cogido un amplio inventario de las 
posibilidades turfsticas de las dis
tintas provincias españolas. Casti
lla-La Mancha estuvo presente con 
un pabellón-muestrario de los re
cursos de Albacete, Cuenca, Ciu
dad Real, Guadalajara y Toledo. 
Almagro tuvo pabellón propio con
sistente en una reproducción del 
Corral de las Comedias, donde se 
ofrecieron breves representaciones 
teatrales de nuestro teatro clási
co. El sábado día 6, por el secre
tario de Estado de Turismo, don 
Eloy Ibáñez, se entregaron los pre
mios, siendo otorgado el primer 
premio de stand al pabellón de Al
magro. 

CASTILLA-LA MANCHA, UNA 
DE LAS REGIONES MAS FA
VORECI DAS POR EL PLAN 
DE CAPITALlZACION DEL 
SECTOR AGRICOLA 

En entrevista concedida a los 
periodistas don Juan Antonio Polo 

y don Antonio Regalado y publi
cada en diario «Lanza», corres
pondiente al día 7, el ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, 
don José Luis Alvarez, reconoce 
que «la agricultura de Castilla-La 
Mancha juega un papel de pr imer 
orden y que el producto de sus 
esfuerzos puede servir a la conse
cución de un desarrollo económi
co general de la regióo». El sector 
agrario ocupa en la región a 
129.300 personas: 22.000 en AI
bacete; 31.400 en Ciudad Real; 
25.800 en Cuenca; 6.800 en Gua
dalajara y 32.600 en Toledo, lo 
que constituye el 27 por 100 de la 
población activa de la región. 

Para el ministro «con el plan 
de capitalización se pretende sobre 
todo ofrecer al campo una posibi
lidad de desarrollo a través de la 
obtención de unos créditos a diez 
años y al 7 por ciento de interés, 
que ofrezcan al pequeño y media
no agricultor la posibilidad de ca
pitalizar su explotación, poniéndo
la a un nivel suficientemente com
petitivo en los mercados interna
cionales)). 

Explica también el ministro los 
objetivos básicos del plan, y los 
resume de la siguiente manera: 
«Son la creación y distribución de 
riqueza en el campo, la reducción 
en las diferencias de la calidad de 
vida entre el medio rural y el ur
bano, y el aumento de la renta 
agraria a través de un fuerte in
centivo a la iniciativa privada, que 
permita --entre otras cosas- la 
creación de unas condiciones que 
fijen en el campo a los jóvenes; 
el fomento en el medio rural de in
dustrias agroalimentarias; que la 
mayor cantidad del valor añadido 
se quede en el medio rural ; y tam
bién la consecución de una políti
ca de financiación de explotacio
nes agrarias que ajusten el costo 
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del dinero a las posibilidades de 
endeudamiento del agricultor». 

y añadió: «El plan, tiene carác
ter nacional y por lo tanto no va 
dirigido en prmcipio a ninguna zo
na especifica. Sin embargo, es ló
gico pensar que afectará más a 
las zonas tradicionalmente agríco
las . Por otra parte, teniendo en 
cuenta que el plan pretende el fo
mento de la inversión, del desa
rrollo de las explotaciones agra
rias, es de suponer que Castilla
La Mancha sea una de las regiones 
españolas que más pueda benefi
ciarse de esta operación. Se da 
una oportunidad a todos, pero ló
gicamente beneficiará más a los 
que más lo necesitem). 

Los Decretos de este Plan de 
capitalización del sector agrario 
fueron aprobados en el Consejo 
de Ministros del pasado 15 de ene
ro. Los créditos se pueden solici
tar inmediatamente a través de la 
entidad financiera que el agricul
tor elija con el asesoramiento del 
I RYDA. «La agricultura española 
y dentro de ella la de Castilla·La 
Mancha, tiene que merecer una 
enorme atención por su importan
cia y posibilidades)), dijo el minis
tro, quien atribuyó a la agricul
tura de nuestra región «un papel 
de primer nivel)), insistió en la ne
cesidad de conseguir que las em
presas agrarias sean cada vez más 
productivas, mejor ordenadas y 
más competitivas. Y terminó di
ciendo: «Creo que los castellanos 
y manchegos tienen las caracteris
ticas personales indispensables pa
ra el progreso, que son la capaci
dad y el espíritu de trabajo y que 
con ellas y aplicando las nuevas 
técnicas agrarias, industriales y 
comerciales, se puede conseguir 
que sus ciudadanos desarrollen to
da su actividad sin tener que mar
charse a otras zonas y que el pro
ducto de su esfuerzo se incorpdre 
y sirva al desarrollo de Castil!a
La Mancha, de manera que la ren
ta se vaya acercando a las de otras 
regiones de más alto nivel actuat)). 

LA DIPUTACION, 
«GACETERA DE HONOR 
DE LA SOLANA" 

Don Teodoro Rincón, en repre
sentación del presidente de la Cor
poración Provincial, recibió en La 
Solana el título concedido a nues
tra Diputación por la «Gaceta de 
La Solana» por su labor provincial 
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proyectada en dicho municipio a 
la solución definitiva al saneamien
to, de una población que excede 
los 14.000 habitantes. 

PLAN ESPECIAL DE 
PROTECCION DE 
LAS LAGUNAS DE RUIDERA 

Ha quedado presentado a in
formación pública por la dirección 
general de Acción Territorial y Ur
banismo del MOPU el Plan Espe
cial de Protección de las Lagunas 
de Ruidera, cuya declaración de 
Parque Natural fue efectuada ha
ce unos meses por el ICONA. 

La belleza natural de este paraje 
ha sido alterada por más de 300 
edificaciones, la mayorfa de ellas 
constru ídas ilegalmente. La Admi
nistración ha incoado 48 expedien
tes sancionadores, la mayor parte 
de ellos a urbanizaciones ilegales 
cercanas a la localidad albaceteña 
de Osa de Mont iel. 

ME PREOCUPA EL 
«CHAUVINISMO)) DE 
NUESTRAS PROVINCIAS 
( GONZALO PAYO ) 

En su primera rueda de prensa , 
tras su elección, el presidente de 
la Junta de Comun idades Cast illa
La Mancha, Gonzalo Payo, mostró 
su preocupación por el «chauvi
nismo» provincial y expuso su op i
nión de que la Universidad Caste
lIal !o-Manchega, por razones de 
p'esupuesto, distribuyese las se
des de sus facultades y escuelas 
técnicas por las cinco provincias 
de la región . Tras anunciar que de
jaría algunos de su!:. actuales car
gos pare dedicar ~~, casi en exclu
si '/ idad , a trabajar por la región , 
anunció que pos iblemente la sede 
provincial de la Junta de Comuni
dade3 seda el toledano Palacio de 
Fuensa lida, a cuyo fin había rea
ii;:ado diversas gestiones oficiales 
con el Ministerio de Cultura. Tam
bién informó que próximamente 
se efectuaría una reestructuración 
de los departamentos regionales, 
pasando Comercio y Turismo a 
Cuenca y desdoblándose el de 
Asuntos Económicos, Industria y 
Energ ía en dos departamentos, am
bos con sede en Guadalajara . 

DOS MILLONES DE PESETAS 
A LA S. G. R. DE TOLEDO 

En Toledo, el presidente de la 

Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, Gonzalo Payo, en
tregó dos millones de pesetas co
mo aportación del Organ ismo Re
gional a la Sociedad de Garant ías 
Recíprocas de Toledo. En el acto 
estuvieron presentes el Consejero 
de Industria y Energía, don Agus
tín de Grandes; el consejero de 
Agricultura, don Leopoldo Sepúl
veda, y los representantes de la 
Sociedad de Garant ías Recíprocas . 
Asimismo, la S. G. R. de Toledo 
acordó nombrar a Gonzalo Payo 
presidente de honor de dicha en
tidad. 

Hay que señalar que la Junta de 
Comunidades de Cast ill a-La Man
cha, a propuesta del consejo de 
Industria y Energía, acordó parti
cipar como socio protector en ca
da una de las Sociedades de Ga
rantías Recíprocas de las cinco 
provincias que componen la Región 
con dos millones de pesetas por 
provincia. 

CIEN MILLONES 
PARA FONDO DE 
EMPLEO COMUNITARIO 

A través del diario «Lanza», el 
diputado de UCD, don Bias Cama
cho Zancada, da cuenta de que, 
con cargo al Fondo de Empleo Co
munitario, han sido destinados a 
nuestra provincia, previas gestio
nes con el ministro de Traba jo y 
Seguridad Social, 100 millones de 
pesetas que serán distribuídos por 
el Gobierno Civil . ccDicha cant idad, 
aunque no colma nuestras aspira
ciones -añadió el diputado de 
UCD- en este aspecto, nos sir
ven, al menos , para paliar en parte 
las necesidades existentes )). 

Abierta la posibilidad de que di
cha cantidad sea incrementada en 
un futuro próximo, los 100 millo
nes indicados se remitirán: 20 de 
forma inmediata; 25 en los prime
ros días de marzo y el resto, es 
decir, 55 millones, entre mayo y 
junio. 

ALCOHOL PARA GASOLINA 

El día 16, don Pedro Menchero, 
diputado de UCD y presidente de 
la Cámara Agraria Provincial, se 
ha entrevistado con el vicepresi-
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dente económico del Gobie rno, d0n 
Juan Antonio García Díez, quien 
le comunicó que va en serio la 
aparición de un decreto o norma 
por el que parte del alcohol vínico 
en poder del SENPA podría ser ven
dido a la CAMPSA para su mezcla 
con la gasolina y ser utilizado así 
como carburante. 

Según las pruebas realizadas, el 
alcohol previamente deshidratado 
y mezclado en pequeñas proporcio
nes con la gasolina supondría un 
aumento del combustible y un es
timable ahorro de divisas. Parece 
que para esta operación Hacienda 
va a dest inar de cinco a seis mil 
millones de pesetas . 

De confirmarse la noticia supon
dría un alivio para los elaborado
res de vino y alcohol en la región 
manchega, que es la de mayor pro
ducc ión de España, y muy espe
cialmente a la provincia de Ciudad 
Real. 

El ESTATUTO DE 
CASTillA-LA MANCHA, 
ADMITIDO A TRAMITE 

En su reun ión del día 17, la 
Mesa del Congreso de los Dipu
tados ha admitido a trámite el 
Proyecto de Estatuto de Autono
mía de Castilla-La Mancha, con lo 
que se iniciarán los respectivos 
trámites parlamentarios en la Co
misión constitucional de la Cá
mara. 

NUEVO EDIFICIO PARA LA 
DElEGACION DE HACIENDA: 
139 MILLONES 

Según declaraciones del delega
do de Hacienda, don Ignacio López, 
el Consejo de Ministros en el pa-
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· . 
sado mes de diciembre, acordó la 

contratación de las obras de un 
nuevo edificio para la Delegación 
de Hacienda en Ciudad Real, edi
ficio que se configura como am
pliación horizontal del existente en 
la actualidad . El presupuesto de 
las obras asciel.de a 139 millones 
de pesetas, de los que 120 se in
vertirán durante el presente ejer
cicio de 1982. El nuevo edificio 
se construirá sobre un sola r de 
840 metros cuadrados, sito en la 
confluencia de las calles Ruiz Mo
rote y Ramón y Cajal y colindando 
con el inmueble que actualmente 
ocupa la Delegación. 

COMARCA DE MALAGON: 
SUBVENCIONES PARA 
EQUIPAMIENTO RURAL 

La Com isión Provincial de Go
bierno, bajo la presidencia de su 
titular, don Luis Gil-Orozco Roda , 
en su reun ión del día 17, conoció 
el Plan de subvenciones para obras 
de equ ipamiento rural que se loca
lizan en la comarca de Malagón. 
La Comisión adoptó acuerdo ex
presivo de reconocimiento a la 
Diputación Provinc ial por la apor
tac ión hecha por ésta al Museo de 
Arte de la provincia, cuyos traba
jos de instalación se encuentran 
en su última fase. 

UN CENTRO DE F. P. 
ESPECIAL PARA 
MINUSVALIDOS PSIQUICOS, 
EN CIUDAD REAL 

Un centro de Formación Profe
sional especial para 500 alumnos 
minusválidos psíquicos comenzará 
a construirse antes del verano en 
las afueras de nuestra capi tal. Ec;
te anuncio fue hecho, en rueda cJ~ 

prensa, por el gobernador civil de 
la provincia a quien acompañaban 
los directores provinciales de Edu
cación y Trabajo, presidente de lel 
Asoc iación Provincial de Subnor
males y el arquitecto de las obras. 

En terrenos cedidos por la Caja 
Rural Provincial, en una superfi 
cie de 30.000 metros cuadrados, 
en la carretera de Aldea del Rey, 
constará de dos plantas y semi
sótano con puerta aneja para prác
ticas agropecuarias, una de las ra
mas que se impartirán en la For
mación Profesional Especial del 
mismo. Llevará también edificio
residencia con 200 camas para in
ternos, talleres, instalaciones de
portivas, 20 aulas y otras instala
ciones. 

UN CENTRO COMARCAL DE 
SALUD PARA VILLANUEVA 
DE LOS INFANTES 

El gobernador civil de la pro
vincia, señor Gil-Orozco, y el pre
sidente de la Diputación Provincial , 
señor Sancho García, se reunieron 
en Villanueva de los Infantes, con 
los quince alcaldes de la comarca 
del Campo de Montiel al objeto 
de informarles sobre la inmediata 
construcción de un Centro Comar
cal de Salud, previsto en el mapa 
sanitar io de la provincia . Se cons
truirá sobre terrenos cedidos por 
el Ayuntam iento de Villanueva de 
los Infantes con una inversión de 
35 millones de pesetas , ya apro
badas por el Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social. Una nove
dad importante en la gestión fu
tura del Centro es que su adm i
nistración no correrá a cargo de 
la Seguridad Social sino que se 
responsabilizará de ella los pro
pios Ayuntamientos beneficiados 
que aportarán el 10 por ciento del 
presupuesto de la obra, en pro
porción al número de habitantes . 
Según el director provincial de Sa
nidad, don Tomás García, el cen
tro Comarcal que se instalará en 
Villanueva de los Infantes presta
rá asistencia a una población apro
ximada de 30.000 personas, per
tenecientes a la comarca del Cam
po de Montiel y zonas limítrofes, 
evitando de esta manera el trasla-
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do de los enfermos a hospitales 
más alejados, como ocurre en es
te momento, y redundando todo 
ello en una mejora de las presta
ciones y del servicio sanitario. 

Las especial idades que queda
rán instaladas en dicho centro 
serán: 

Medicina general. 
Anál isis el ínicos. 
Radiología . 
Tocología. 
Ofta I mología . 
Otorrino. 
Pediatría . 
Traumatolog ía. 

Además, y en el mismo centro, 
se establecerán y funciona rán los 
servicios fundamentales de Salud 
Pública : Control de San idad am
biental, control de la alimentación, 
servicio de veterinaria de salud 
públ ica, higiene escolar, etc. 

PRECIOS AGRARIOS 

Madrid : Se vienen desarrollan
do en la sede del Ministerio de 
Agricultura las negociaciones en 
orden a la f ij ación de los precios 
agrarios para la presente campa
ña. Se acordó que los directores 
generales que representan en la 
mesa negociadora a los ministe
rios afectados y las organizaciones 
agrarias elaboren estudios sobre 
medidas complementarias, estruc
turales y sectoriales, concretas y 
cuantificadas, que a partir de aho
ra se denominarán medidas de 
apoyo al sector agrario. 

SUBVENCION DE UN MILLON 
DE PESETAS PARA LA 
ASOCIACION CONTRA 
LAS TOXICOMANIAS 

En escrito hecho público en la 
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prensa provincial, la Asociación 
Contra las Toxicomanías, agrade
ce a la Diputación Provincial y a 
su presidente, don Eloy Sancho, 
la aportación de un millón de pe
setas para las obras del proyecta
do centro en el local de 400 me
tros cuadrados cedido por el Ayun
tamiento de Ciudad Real. Se dice 
en la información que las drogo
dependencias constituyen en la ac
tualidad uno de los más graves 
problemas de salud mental, que 
como fenómeno de salud pública 
ha crecido notablemente en los 
últimos años y afecta a una parte 
importante de la sociedad, princi
palmente a los jóvenes. La Aso
ciación pide una respuesta socia I 
a tan grave problema, por lo que 
ante las ayudas recibidas, felicita 
a la Corporación Provincial y al 
Ayuntamiento de la capital, así co
mo a sus respectivos presidentes, 
señores Sancho García y Selas 
Céspedes. 

DECLARACIONES DEL 
GOBERNADOR CIVIL 

El Gobernador Civil de la pro
vincia, don Luis Gil-Orozco Roda, 
en unas declaraciones al diario de 
La Mancha «Lanza», mantiene que, 
en el régimen autonómico, el ad
ministrado no admite que se le 
dé un servicio peor que con la aci
ministración centralizada. Mantie
ne que el desarrollo de la provin
cia ha de venir a través del sector 
agropecuario si se acomete una 
mejor comercialización de nuestras 
producciones, sin excluir la indus
trialización , principalmente la de
rivada de los subproductos que 
salen de Puertollano. En el orden 
estrictamente político a f ir m ó: 
«UCD ganará las próximas elec

ciones porque el ciudadano espa

ñol sabe que es necesaria la exis

tencia de una opción moderada 

durante cinco o más años y que 

UCD es el único partido que puede 
ofrecerlan. 

RESIDENCIA JUVENIL 
«EL DONCELn: 24 MILLONES 
PARA OBRAS DE 
TRANSFORMACION 
y MEJORAS 

El Ministerio de Cultura ha au
torizado créditos presupuestarios 
para realizar diversas obras en la 
Residencia Juvenil «El Doncel». As
cienden a 24 millones de pesetas, 
de los que siete se destinarán a la 
eliminación de barreras arquitec
tónicas; nueve millones para trans
formación y adecuación de depen
dencias residenciales y el resto pa
ra amueblamiento. 

Las obras tienen especial inte
rés cuando la proposición de Ley 
sobre la creación de la Un iversi
dad Castellano-Manchega ultima 
su tramitac ión en el Congreso de 
los Diputados, máxime teniendo en 
cuenta que las plazas previstas son 
más de 130 y que la estancia de 
los estud iantes es subvencionada 
con lo que resulta totalmente gra
tuita a las familias. 

P SI BLE CREACION 
DEL INS ITUTO 
DEL VINO EN 
CASTILLA-LA MANCHA 

Se ha celebrado una reunión en
tre el presidente de Castilla-La 
Mancha, D. Gonzalo Payo, y el con
sejero de Agricultura de la Región, 
D. Leopoldo !:>epúlveda, en la que 
se trató monográficamente de la 
posible creación del Instituto del 
Vino de la Región Castellano
Manchega. 

En la entrevista se analizó el in
terés de la creación de este insti
tuto para la Reg ión . Las funciones 
dei Instituto serían: la organiza
ción, protección y programación 
de la producción vinícola de la Re
gión, as í como la posterior elabo
ración , comercialización y expor
tación. 

El Instituto del Vino integraría 
representantes de la Junta de Co
munidades (departamentos de 
Agricultura, Comercio y Turismo, 
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Industria y Asuntos Económicos) . 
Ministerios de Agr icult ura , Minis
terio de Economía y Comercio, sec
tor vinkola (consejos regulares, 
cooperativas, bodegueros, viticul
tores y exportadores) y miembros 
del sector comercial. 

Los organismos que se integra
rían en el Instituto del Vino se
rían los Servicios Técnicos de Vi
ticultura, Enología y promoción y 
comercio. Se pretende que este I ns
tituto entre en funcionamiento en 
el presente año. 

BASES PARA LA 
I UEVA SOCIEDAD 
«MI NAS DE ALMADEN» 

En su última reunión del mes de 
febrero, a propuesta del ministro 
de Hacienda, el Consejo ha apro
bado un Real Decreto por el que 
se establecen las bases del con
trato que ha de regular las rela
ciones de toda índole entre el Es
tado, titular de los bienes, y la 
Sociedad Anónima Minas de Al
madén y Arrayanes. 

Del propio modo, el Consejo de 
Ministros ha aprobado hoy un ex
pediente de autorización de un 
gasto de 1.000 millones de pese
tas, para determinación inicial del 
capital social de la sociedad a 
constituir, previendo un de$em
bolso inicial de 250 millones de 
pesetas. 

Ambas medidas se adoptan en 
ejecuclon de lo dispuesto en la 
ley 31/81, de 19 de octubre rela
tiva a transformación del orga
nismo autónomo Minas de Alma
dén y Arrayanes en sociedad es
tatal. 

Sobre la sede de la sociedad se 
han producido en los últimos días 
numerosas comunicaciones en la 
prensa y una mesa redonda con 
participación de fuerzas políticas, 
económicas y sindicales de la pro
vincia. 
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RB&ION 

El día 1.0 d e rl'brero, en .uad a laja
ra, celebró pi no la ..J unta d e C O IllU 

nidades el > Ca ·till a- La :\Ia ncha. Tra ' 
la dimisió n d I r. Fem á nel ez.Ga li a no, 
qued ó clc" ido presid nle r gio na l 
D. Gonza lo Payo ubiza y \'icepr si
d nl e D. Salvad or ~t o l os :\lira. D. :\Ia
nuel l.oza no Mlll'ioz fu nombra do 
Conseje ro d e Adlll ini Irac ión T erri
to ria l. Luego d e presta r j ura men to 
d el ca rg , I Sr. Payo pronull 'ió el s i
gui ente dis tirso; 

res. miembros de la Junta de omunidades, Sras. !I res. 

Estoy convencido d que no es este el momento para un discurso programá
tico y solemne ya que n esencia vamos a continuar todavía'.ell una etapa transitoria 
de gobierno regional, que si bien finalizará, en parte¡ con la aprobación del Estatuto¡ 
sólo cerrará su provisionalidad con las próximas elecciones del año 83. 

Sin embargo no quisiera asumir esta responsabilidad que a hora he contraído¡ 
en virtud de nuestra elección, sin hacer unas reflexiones sobre nuestra región, sus pro
blemas y las posibles soluciones. 

La necesaria, aunque no excesiva, extensión de estas palabras¡ quizás se:justi
fique por mi deseo de que la próxima sesión de la Junta de Comunidades sea ya una 
verdadera sesión de trabajo¡ reuniéndose en el acto de hoy el hecho de mi elección, con 
la exposición :de mi personal visión del momento reaional presente, acorde con los 
planteamientos de mi grupo político. 

Pien$o, en cualquier caso, que hemos dejado atras una etapa de nuestra breve 
historia regional, hasta cierto punto diferente de los nuevos cometidos que vamos a te
ner que afrontar. 

En estos tres años desde la creación 
del Ente Preautonómico se ha hecho -yo 
diria- cuanto se pudo hacer. Al principi.o, 
a fi.nales del 78 no todos creían en esta 
i.rreversibilidad del proceso autonómico 
que ahora vemos; y por ello sÓ.lo las regio
nes tradicionalmente concienciadas asu
mieron el necesario entusiasmo que podía 
hacerlas desengancharse de la estructura 
centralizada y afrontar sus propias res
ponsabilidades. Poco a poco este panora
ma ha ido cambiando y hoy, en el '3quÍ .y 
ahora, todos estamos convencidos de que 
el proceso regional va en serio yen serio 
hay que tomarlo; porque va a ser 'el cau
ce futuro del progreso, del desarrollo y 
de Ja convivencia de Jos pecuUares, dIstin
tos y al mismo tiempo solidarios territo
rios de la Nación. 

En aquellas circunstancias pues y sin 
todavía apenas transferencias ni respon
sabilidades concretas que administrar, sm 
apenas conciencia regional, ¿ Q1& han po-
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dido hacer los órganos r.ectores de un En
te Preautonómico ,de las <:aractencticas de 
Castilla-La mancha? Simplemente lo que 
se hizo. Estar presente como región en 
las acciones provinciales relevantes, inten
tar el mece-Jazgo y realización de actos de 
interés que dieran reUeve a nuestra Re
gión, como ferias, simposiums, actos cul
turales, etc. Abrir cauces de estudios se
rios sobre las caracterÍcticas de nuestra 
Región como base de futuras planificacio
nes, y sobre todo administrar los fondos 
de funcionamiento de los órganos regiona
les con u.n criterio de máxima austeridad, 
sin que por eJlo hubiera menoscabo de 
la dignidad necesaria en las acciones re
gionales realizadas. Así pues las reducidas 
responsabilidades administrativas del En
te Preautonómico fueron adecuadamente 
atendidas con voluntad y entrega por un 
equipo reducido de consejeros y responsa
bles, que diei"on ejemplo en todo momen
to de saber armonizar los cometidos de su 
función con la austeridad de los recursos 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 2/1982.



El ' l'. Payo dura nte su di ur ,acompañlld d l Yice-pT id en! Sr. ~I o !o ' y rUI1 ' ionari s. 

económicos y humanos de que dispuso la 
región. 

y quiero aquí destacar la figura del 
presidente de esta etapa de gobierno pre
autonómico, D. Antonio Femández Galia
no, con cuya recta y equilibrada labor, ha 
dado siempre el prestigio que nuestra re
gión merece, acorde con su notable saber 
profesional, su siempre afable personali
dad y el carácter integrador que conviene 
a los hombres y a las provincias de nues· 
tra regi6n en este inicio de la nueva convi· 
vencia regional. 

Cierra, en efecto, esta etapa la elabora· 
ción del Estatuto y su entrega en el Con· 
greso para su tramitación como Ley Orgá· 
nica. o es hoy el momento de analizar el 
contenido del mismo, que ya hemos hecho 
en otras ocasiones. Baste decir que nues· 
tra ley regional fundamental es lo sufi· 
cientemente buena para que nuestro pro
ceso autonómico tenga un marco jurídico 
adecuado para su desarrollo, en una Espa· 
ña que inicia un imparable proceso gene
ralizado hacia el estado de las autonomías 
que define el título VIII de nuestra Cons· 
titución. 

EL FUTURO DE NUESTRA REGION 

En e te reflexionar en voz alta y tal vez 
en un intento de adivinar el futuro de 
nuestra reglón a corto y medio plazo, 
quiero manifestar mi preocupación, no 
sólo por las dificultades de Castilla·La 
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Mancha en el plano socio conómi o, sino 
por la carencia e una adecuada inámica 
que pueda hacernos sup rarlas, al ser 
consciente del esc o desarrollo el enti· 
miento regional del pueblo castellano
manchego. 

Leía hace poco en una seria t rusti
ca que nuestro entimiento como región 
es el último de la tab a na 'onal y que so
mos la 2.a región más cen 'sta (eviden
temente después e a rid) entre todas 
las regiones ya configura as. y esto hay 
que saberlo y decir o con v entía para po· 
derlo corregir y superar. Yo, la verdad, no 
me explico bien estos resultados. Primero 
porque el centralismo nos ha perjudicado 
notablemente, despoblando nuestras tie· 
rras, haciendo emigrar nu slros mejores 
cerebros y extrayendo nuestra riqueza en 
beneficio de otras zonas más ricas del Es· 
tado Central. Yo añadiría, si no parecie e 
excesivamente duro, que la estructura ceno 
tralista ha sido tremendame te injusta 
con Castilla-La Mancha, pues esta región 
aporta a la renta tota l nacional e l 4'8 por 
cien y sólo recibe el 2'77 por cien de lo 
Presupuesto Generale del Estado. Es de
cir, nos permitimos el lujo de subvencio· 
nar a otras regiones más ric de la geo· 
grafía española. 

También lamento nuestro escaso en
timiento como región histórica, porque 
siempre hemos sido una clara demarca
ción geográfica, históricamente b 'en defi· 
nida, y en buena parte una entid d con 
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I 

Biografía del nuellO Presidente de la Junta de 
, 

Comunidades de Castilla-l.a Mancha 

D. Gon:alo Payo Subi:a /1acido en 1.!J.'J L 
en Plllgar (Toledo). Casadu, eLla/m h{jos. Título 
de bachiller 1.9í!J. en el colegio de los 111-1 . .llaria
nislas de Toledo. Jfa/ricL/la de honor en los sieie 
cursos. Topógralo del Hslado por oposición en 
1.951. Li 'enciado en Ciencias Matemáticas por la 
'niversidad de Zarug()::a en 1 ,9~)8. Estlldios he

chos por libre. Titulo de Ingenief'U Geúgrc~fo por 
oposición C/1 1.96'). Dicho cllerpo per/en('Cl' al Il1s
liIl.lLo Geográji'co \aclOl1al (/(; \) Titulo dC' Doc-
10 1' Ingeniero Geógrq/o. con presenlación de lesis 
docLoral en 1.9 4. Becario de la FundaL'Í6/1 .luan 
Uarch duran/e ' lali o UJ¡O. 

Ha sido ayudante de Geofísica en el Observatorio 
Geofísico Central de Toledo (IGN) desde 1951 a 1960. Ha 
estado encargado, como Ingeniero Geógrafo de la Sección 
de Sismología de dicho Observatorio desde 1960 hasta 
el presente, habiendo sido nombrado Director del mismo 
en 1964, cargo administrativo del que se encuentra exce
dente. Profesor de Enseñanza Media durante 1957-1965 y 
profesor de Matemáticas encargado de cátedra en el 
Centro Universitario de Toledo desde 1973 al 1977. 

En total tiene publicados 35 trabajos de investigación. 
Estos trabajos de investigación los ha publicado en Es· 
paña y en inglés en revistas extranjeras, y los ha presen
tado en diversos Congresos Internacionales. Entre ellos 
pueden citarse por orden cronológico: Alicante, Berkeley 
(California) , Zurich (Suiza), Madrid , Luxemburgo, Moscú 
(Rusia), Reading (Inglaterra),Brasov (Rumanía), Lima (Pe
rú), Trieste (Italia), México, Grenoble (Francia), Mamaia 
(Rumanía), Split (Yugoslavia), Durham (Inglaterra) , Ca
racas (Venezuela), etc. 

En cuanto a organizaciones científicas nacionales e 
internacionales, actualmente es miembro de: 

La Asociación Nacional de Ingeniería Sísmica. 
La Comisión Nadona} de Geodesia y Geofisica. 
La Comisión acional de Trabajo del Proyecto Geo

dinámico. 
El Grupo de Trabajo Internacional de la Región de 

las Alpides del Proyecto Geodinámico. 
La American Geophysical Unlon (U.S.A.). 
La Royal Astronomical Society (United Kingdom). 
El Actual Executive Committee de la Asociación In-

ternacional de Física del Interior de la Tierra. 
La Seismological American Society. 

Es Presidente de la Asociación Ibero Latinoamerica
na de Geofísica (AILAG). 
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vida propia, en las áreas económica, mili
tar, toica y sociológica. Lo que hoy cons
t -tuye Castilla-La Mancha, antiguo Reino 
de Toledo que después se llamó Castilla, 
tiene sus timites territoriales bien defini-

o ,con ut cien tes y claros fundamentos, 
que radican en la lustoria, y se apoyan en 
bases reales económicas y sociales, e in
cluso, i e analizan las gentes que pobla
ron nuestra región, éstas tienen un nota
ble senltoo de identidad común. 

l 'U tra egión es senci amente la Car
~etania , cuyos ímite se han mantenido 
oesde 1<oma hásta nuestros días, pasando 
po cultu as y aesarrol os visigodos, mu
- Ima 1 s cas tel anos. . asta tuvo nues
tra kegt r, en su época e entidad inde
p mil file del Reino de astil a, un diri
gem , gooernador o not rio mayor con 
p ena autonomía; gozamos en toces inclu
'0 e ejérc' o propio y hasta acuñamos 
Jlue tra propia moneda. Fue esta región 
apaz de uto basi:ecers económicamen

t ,t nto en o que a sus ne esi ades fores
tajes se fiere como a sus necesidades en 
las 61-eas de alimentación, minería, agri-
u tura, galladeda, art sanía e industria. 

lO ... dónde, pues, nuestro sentimiento po
co regionalista, cuando hasta la historia 
caracteriza y define nuestra Región? 

E curioso que en la encuesta que an
les m_ncionaba, nue tro pueblo aparece 
poco ensible a los dos tipos de reglo na· 
11 mos ' s ca cterizados: el socioecon6-
m i o, del que po ía ser un ejemplo la re
gión andaluza o el cultural del pueblo ca
talán o vasco. Nuestl"O escaso regionalis
m o e más bien afecUvo y sentimental. 
. orque sí somos sen ¡bIes, sí somos re
ceptivos, sí surge en los castellanos·man-
legos un claro s ntimiento de orgullo de 

pert n cer a nuestra región. Quizá en 
ue t o p üitu queda aún, y esperemos 

e no ormidos del todo, esos orgullo
os y r.obles vestigios que nacieron a lo 

~a go e n uestra densa historia regional 
, q e deseamos nos den el vigor y la Hu
-;Ó11 neces ia para trabajar por mejorar 
1 futu ro d2 esta comunidad autónoma 

que e t mos configurando entre todos. 
Para pensar qué puede rea lizarse, cuál 

• u de er la orientación futura de nuestro 
a i o regional, hemos de ser claramente 

e n ci nte de las realida es de nuestra 
región: no sólo somos la región menos po
b]a e Espaiía, sino de toda la Europa 
co u. ila~ia. Sernos la región española 

ue más población ha perdido en los úl
ti 20 años: casi 400.000 personas, lo 
que o He a a tener en la actualidad solo 
el 4 por ciento de la población española, 
cif a insignificante en una región de 
80.0 O Id] 'metx-os cua rados. Tenemos 
una nobJac'ón en ejecida con una tasa de 
!l talidad muy or tlebajo de la media na
cional. uestro crecimiento vegetativo es 
de 1 enores de España, junto con Ex-

- 27-

tremadura. uestra población activa agra· 
ria es casi el doble (33 por cien to) de la 
media nacional; es decir, de cada 3 caste
llano-manchegos uno se dedica a la agrio 
cultura y nuestra renta per cápita es solo 
el 76 por ciento de la renta nacional, ocu
pando el último lugar con Andalucía y Ex· 
tremadura. Y sin dramatizar, pero con rea
lismo, diremos, que nuestro ni el de anal
fabetismo es de los más altos de España 
con 121 por mil frente a la me la na
donal de 70 por mil. Y nuestro paro crece 
alarmantemente estando en el 12'4 por 
dento, cifra equh'alente a la media nacio· 

Los SI'(,s . . únl·lwi(. Bu!'>tos y San 'ho Gal' 'ía, 11 

un 11I 0 1l1l'nlo del plen o. 

nal, lo que representa un to tal de 60.000 
parados en nuestra Región. 

y estas son las cifras de una r aJidad 
regional que lejos de desanimarnos tienen 
que impactarnos lo suficiente para que no 
escatimemos esfuerzo alguno en mejorar 
el panorama regional aunq ue no sea más 
que por ese sentimiento de orgullo histó
rico de que nos hablan las encuestas regio
nales; y también, por qué no, como un 
mecanismo de defensa regional ante los 
poderosos. 

Sin embargo nuestras per pecti as de 
cara al desarrol o futuro de la Región yo 
diría que, al menos a plazo medio y largo 
son inmejorables. 

UESTROS RE CURSOS 

Podemos ser n de terminad s produc
tos agrarios, la gran despensa no sólo de 
España sino de la Europa comunitaria . 
Aunque para ello tendríamos que partici· 
par más en las industrias de alimentación, 
pues por ejemplo en cereales producimos 
el 15 por ciento de la producción nacional 
y sólo se industrializa un 5 por ciento. E 
incluso nuestro sectorinícola, que repre
senta casi] mitad de la producción nacio· 
nal , se ve notablemente perjudicado al 
constituirse en materia prima para o tras 
conocidas regio .e que le da n su denomi
nación de origen. O nuestro queso man
chego, que tenie do u a merecida imagen 
de marca, hace beneficiar e . discrimina
damente a industriales de otras regiones. 

Por otra parte, nue tros recursos físi
cos y geológicos en la región , aún no es· 
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tán explotados o lo están insuficiente
mente. 

La rentabilidad de nuestro trabajo es 
SU1)erior a la del resto de España, pues 
estamos con 36 por ciento por encima de 
la media nacional por cada peseta inver
tida. Esto puede animar a los futuros in
versores e industrial s a ubicarse en nues
tra región. Somos la t rcera región de 
mayor superficie, lo cual nos presenta co
mo una región eminentemente receptora 
de mano de obra y de nueva población en 
el futuro. 

y finalmente somos una Región con un 
ex "'Ien e m rcado próximo comn es la ca
pital de la nadón. Contrap rtida mereci
da por la fuerte succión producida por el 
centralismo de la gran c·udad. 

El encauzar y aprovech r estas pers
pectivas ventaj sa:; qu traerían como 
consecuencia inmediata evitar la despobla
ción de nuestra región, dete cr el aumen
to del paro y aumentar la scasa renta en 
CastiUa-La Mancha, s, por supuesto, una 
tarea no realizable a corto plazo. Pero sin 
duda a nosotros compete la responsabUi
dad de iniciar el camino hada ese fin. 

LINEAS PRINCIPALES DE 
LA ACCIO REGiONAL 

o es mi deseo en estos momentos ha
cer una exposición programática de cuan
to debe hacerse en esta región, sobre to
do por la provisionalidad e esta etapa 
preautonómica. P ro como sobre estos te
mas regionales he me ita do mucho en es
tos años de mi vida política, me siento en 
la obligación de, al m enos de una forma 
genérica, analizar y reflexionar ante 
vds. sobre las líneas principales que pue
den permitirnos, al menos, encauzar nues
tros problemas durante el iempo que du
re este mandato. 

Sé que nue tras provincias ti nen algu. 
na cuestiones particulares que les preo
cupan seriamente; como las filtraciones 
de aguas subterráneas en Albacete, hacia 
fuera de la prov' cia, así como la unión 
de Andalucía y Levante a través del ferro-
arril de Baza-Utiel o la finalizac'ón del 

Hospital Provincial. Ciudad Real tiene 
problemas con el abastecimiento de aguas 
a la capital, el desarrollo de sus polígonos 
industriales, la comercialización de sus 
vinos o la potenciación de su minería y en 
e~pecial los productos deri ados del pe
tróleo. Toledo igualmente se reocupa por 
la inaceptable contaminación de su río 
Tajo, el retraso de sus obras hidráulicas 
contempladas en la Ley de trasvase, su 
desarrollo industrial y la comercialización 
de sus productos agrarios, problema éste 
general de toda la región, del q ue Cuenca 
participa fuertemente junto con su tre
mendo proceso de despoblación. 

Esperemos que la ansiada Universidad 
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de Castilla-La Mancha por la que tanto 
estamos luchando y qu en estos momen
tos tiene grandes posibilidades de ser una 
realidad, con ribuya a la fijación de la 'po
blación castel ano-manchega y en particu
lar de nuestros universitarios, oyen ge
neral dispersos por toda la geografia es
pañola. 

Finalmente Guadalajara tiene la preo
cupación de s r compensada aceptable
mente pOI- la .instalación de las centrales 
nucleares en su provincia, los probl mas 
de regadíos del Henares y el Tajuña y 
d famoso tema de los dist itos universi
tarios, que, porque conozco qu a nueva 
Ley Universitaria no los contempla, est
mo que no debe temerse ningún cambio 
de situación con respecto a la presente. 

Intentaremos con todas n uestras fueJ·
zas ayudar a a solución de estos proble
mas específicos, pero pe míta eme, e 1 es
tos momentos, analizar las que pu ieran 
ser líneas generales de ac <teJó . e lO 
nuestra región. . 

tn pnm r lugar a hLla-i.a 
necesita d un esruerzo común p ra supe
rar las ál lcultau.es de su sp gue eco
nómico. Las e tructuras r gJOn· 1 son 
muy rígidas y presentan rests ericias m y 
fuertes al cambIO. Y hay que r uzar es 
cambio. Hay que frenar nece ato mente 
las tendenCias descendentes de nuestra 
región, en casi todos los aspectos. 

Tiene especial impor aD ia, como ob
jetivo fundamenta, conseguir a Hjación 
de la población caste la o-man hega, al 
objeto de mantener la actua proporción 
de población regiona en re ación a la es
panola, pues eIJo, además de ser un fac
tor básico para conseguir un desarrollo 
auto-sostenido a largo pJazo, será a mejor 
constatación de que ~e a logra o real
mente un cambio cualitati o en a reglón, 
puesto de manifiesto por 1 hecho de po
der ofrecer a todos sus habitantes, unas 
condiciones d e v i a s icien mente 
dignas. 

Nos encontramos en un reglOn en 
donde nuestro crecimiento económico ha 
ido casi siempre por debajo de la media 
nacional. Como consecuencia de ello n ues
tra participación en el producto bruto, ha 
pasado del 4,4 por 100 en 1955 al 3,5 por 
100 en 1977 y al 3,2 por 100 en 1981. Por 
consiguiente, debemos intentar hacer 
cambiar de signo esta tendencia, fijándo
nos como objetivos para los próximos 
dos años el aumentar nuestra participa
ción, al menos, a la conseguida en 1977. 
Ello significa que nuestro crecimiento eco
nómico ha de alcanzar, siquiera, medio 
punto por encima del de la media nacio
nal. 

El desánimo de la población poten
cialmente activa, en u deseo de encon
trar trabajo, agravado por la situación 
económica del país, y, en concreto, por la 
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pérdida de 80.000 puestos de trabajo en 
nuestra región, ha provocado en los úl
timos cuatro años una emigración de 
nuestra mano de obra activa del 9 por 
100. Se hace pues necesario conseguir las 
condiciones adecuadas que permitan la 
creación de 20.000 nuevos puestos de tra
bajo, mas los necesarios para que no au
menten los actuales índices de paro. Y 
en este sentido no hemos de olvidar que 
nuestra structura económica sustancial
mente se basa en la agricultura, da rindus
tria y servicios y la infraestructura. 

Con respecto a la agricultura, debe 
acompasarse la disminución de población 
activa al ritmo de creación de empleos al
ternativos. Al mismo tiempo que se de
berá aumentar la productividad agraria 
por unidad de trabajo y de tierra cultiva
da. Ello impUca la potenciación de la con
centración parcelaria y la puesta en rega
dío de las tierras de secano susceptibles 
de ello. Habrá que apoyar el desarrollo ga
nadero favoreciendo la reproducción y 
mejora de razas autóctonas. 

Es obligado regular la oferta de pro
ductos agrarios de acuerdo con la fluctua
ción del mercado, para ello se hace nece
sario fomentar la ordenación de cultivos 
e incrementar la investigación agraria en 
la región en consonancia con la política 
agraria nacional. 

En cuanto al sector industrial, debe
rán aprovecharse las ventajas que ofrecen 
muchas de las comarcas de Castilla - La 
Mancha por su excelente ubicación. Tra
tando de conseguir el máximo de benefi
cios y créditos, tanto de tipo oficial como 
privado, que permitan la desconcentra
ción de la producción, y la localización de 
nuevas industrias, favoreciendo al mismo 
tiempo el posible traslado de las ya ins
taladas, en los casos conocidos de graves 
dificultades en sus actuales establecimie~ 
tos. 

Ya hemos dicho que la minería de la 
región está insuficientemente explotada. 
Las amplias posibilidades de la transfor
mación del caolín, debe ser un objetivo 
ectorial de promoción. 

uestro apoyo a la pequeña y mediana 
empresa y a las cooperativas de produc
ción deben ser totales, pues sus plantea
mientos suelen estar más vinculados a los 
intereses de la Región que a los extrarre
gionales. En el sector energético, se de
berá incrementar la inversión en instala
ciones eléctricas, hac~ndolas compatibles 
con las inversiones en estas materias pro
venientes bien de las propias compañías 
o de las res~ectivas Diputaciones. Se in
tentará regular el servicio de suministros 
eléctricos. dentro de nuestras competen
cias y se favorecerá la experimentación y 
promoción de nuevas energías. 

El desarrollo del turismo, el apoyo a 
la hostelería, la creación de centros de in-
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Los pa rl a ll1C'ntnri os po r Ciudad Hea l Sra. Ha p 'o 
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vestigación y capacitación agraria, la con
solidación de redes comerciales de la pro
ducción regional, al mismo tiempo que fa
cilitar y potenciar la aplicación del aho
rro propio al desarrollo económico y so
cial de Castilla - La Mancha, deben ser ob
jetivos fundamentales de nuestra e olu
ción regional. 

Pero es en la mejora de nuestra infra
estructura donde habrá de realizarse un 
mayor esfuerzo de conjunto y coordina
ción entre todos. o en vano nuestra in
dustria, eminentemente agrícola-ganadera, 
precisa un acceso fácil al mercado nacio
nal e internacional. 

Por otra parte, la resolución de los 
problemas derivados del ciclo del agua, 
será un tema prioritario de esta presi
dencia, intentando el abastecimiento de 
todos los núcleos y al mismo tiempo el 
control y regulación de los vertidos de 
aguas residuales. 

Existen otras muchas deficiencias en 
nuestra Región en los campos del desarro
llo social y cultural, que se intentarán re
sol er con la ayuda y colaboración de la 
Administración Centra1. 
TODOS A UNA 

Para hacer posible todos estos obje
ti os, será necesario contar con todo nues
tro esfuerzo económico y humano, mas 
aquello que podamos conseguir fuera de 
nuestra región. La creación de la Fede
ración de Cajas de la Región, la coordina
ción de in ersiones públicas y privadas, 
con la instalación de delegaciones de los 
Bancos Oficiales en nuestra región; la 
ayuda a la P. y M. E. en materia de ex
portación, y la participación cada vez más 
responsable, tanto en la inversión del Es
tado como en los recursos del Fondo de 
Desarrollo Inter-Regional, son algunos de 
los factores básicos con los que conta
mos. 

os proponemos de inmediato, llevar 
a cabo una reforma administrativa en lo 
que atañe a la red de c rreteras, de for
ma Que la provincia de Albacete quede in
cluida en la Jefa tura Nacional de Carre
teras, que agrupe a las cinco provincias 
de nuestra región. Iniciar la delimitación 
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y declaración de Gran Area de Expansión 
Industrial de CastUla - La Mancha, así co
mo la promoción de todos los polígonos 
y comarcas que actualmente gozan de los 
beneficios oficiales, 

También ti'ataremos de que se ponga 
¡>ronto en marcha la Sociedad de Desarro
llo Industrial de Castilla - La Mancha, que 
servirá para alentar la promoción de em
pleo en los sectores considerados priori
tarios en la región, buscando la máxima 
rotación del capital. Se intensificará la 
elaboración de programas especiales para 
las áreas y comarcas más deprimidas de 
la región, y se continuará con el estudio 
y elaboración del Plan Económico Regio
nal. 

Todo ello, unido a la consecución del 
Estatuto aprobado en Alarcón, y la ade-

cuación de nuestras estructuras adminis
trativas a las nuevas funciones a realizar, 
junto con la programación de una políti
ca realista de transferencias, serán las lí
neas básicas de actuación de este gobier
no regional, en esta etapa preautonómi
ca, que aunque breve, espero fructifique 
en esas realidades que todos deseamo!), 

No quiero terminar sin hacer una vez 
más referencia a la provisionalidad de es
ta etapa preautonóm'ca, de la que pronto 
pasaremos tra la aprobación del Estatu
to y las elecciones a primero!; del 83 a 
la verdadera fase autonómica de nU2stra 
l'egión, en la que ya podrá planificarse 
una verdade a acción regional. En estas 
fases preparatorias iremos sin duda tra
zando las bases necesarias para su ade
cuado desarrollo posterior. 

q]). gnal1.uel E034no gnuíio3" conseieeo de 
~JIn¿n¿steacWn C6eec¿to~¿al de 

eastÚla-Ea gnancl'.a 

D. Manuel Lozqno Muñoz, Con e
j ro del Departamento de AdmÍni -
tración T rritorial de la Junta d 

omunidade Ca tUla - La Mancha, 
nacido en Madrid, de as endencia 
ciudarreaJeña con domicilio, en
tre o~ros, en Torrenueva. Casado, con 
do hijos. 52 años d dad. Licencia
do en Derecho por la Univer idad 
de Madrid. Diplomado por la Escu . 
la de Práctica Jurídica. P rt nece al 
Cuerpo T ' cni o d la Administración 
Ci il dIE tado. Exp rto en de arro
llo r gional. 

Ha des mp ñado lo cargo d : 
S cretado G n ra1 d P,lan 
Provin iales. 
Jefe d E tu di Planifica
ción (Dirección General de Ad
mini tración Local). 

- Jefe d 1 Servicio d Plan Pro
vincial (Dir e ión G neral de 

Coop ración Local). 
Ha formado part de las Comisio

ne Int rminist Tiale d Turi mo, 
Plane provin iale de R la ione 
con la Comunidad E onómica Eu
rop a. 

Diplomado n cur o d p rfe cio
namiento en la Escu la a ional de 
Admini tración Públi a. 

Profe or del In tituto d E tudio 
d A:dmini tración Local. 

Comendador de la Orden d I Mé
rito AgrícoLa. 

- 30 -

1 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 2/1982.



Discurso del Presidente dimisionario 

UI día 12 de diciembre do 1.918, en 01 espléndido 

marco de la igloKia de San llguslín. en Illmagro, tomaba 

pusesión de la presidoncia de Castilla-La Mancha, cargo 

para el que pOl:O antes había sido elegido. Nadie, creo, po

dría argüir que mi de(:isión estuviera motivada por una am

bidón perKoual, ya que al adoplarla hubo de cosar (!omo 

Subsecrelario de liducacióu y Ciencia. 

Con estas 
palabras, el 
Presidente 
saliente 
comenzó su 
discurso de 
despedida. 
Después, 
añadió: 

Mi r dedicación regional 

eslaba animada por la pro

funda convicción de que el 

lisiado de las aulonomías pre

f¡gu rado por la Conslilución 

-que por;os dias después sería 

Pl'omulgada- era la solm:Í1ln 

que para lispañil requería 

el momento hislórico, y la vía 

jlll'ídicu - polilica por la que 

'ugiones como la castellano

mat1l:bega podían enconlrar 

soluciones a 1.1 secular depau-

11C['acÍlln , qu e nunca podría ser 

l'emoLllada -ahí está la e"pe

dencia de la h isloria - denlro 

de un lisiado cenlralit.¡la. 

L ID D DE ESPA - , 
LO PR IMERO 

Lo pen aba entonces y lo sigo 
p n ando ahora, frente a quiene 
mantienen la opinión contraria ,que 
por upu to, re peto democrática
m nte. Porque Jo único que me 
hubiera h cho desistir de mi cola
boración activa en el proce o auto
nómico hubiera ido la cr encia 

El Sr. Fcr'l:lndt'z-Guliano 11 su disl'ursll de dl'Spcdid<l 
COIllO Pr sidcnt el la JUI11tl 

--qu algunos alientan desde fú
nebres augurios- de que tal pro
ce o ha de conducir a la ruptura 
de la unidad de España' unidad 
patria que es para mí, como para 
todos vosotro , un ,presupuesto sa
grado e innegociable. Pero no sólo 
no creo qu el E tado de las auto
nomías pueda a( ctar a la ine cin
dibilidad de E paña, ino que, al 
contrario considero que el recono
cimiento d la diver idad regional 

- :n -

contribuye a re altar 1 factor de 
unidad superior de Jo spañol. Si 
bien no es m no cierto que es pre
ci o evitar qu al ocaire de .10 
proce o autonómico, s adopten 
postura ~absolutamente cond na
bles- qu roc n la limitacione 
constitucionale y frente a la cua
Jes nue tro propio t xto fundamen
ta] di pone de eficac r artes. 

Lo que no cabe e de tacar y 
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subrayar e os posibles o r e a le s 
abuso para condenar todo el sis
t roa autonómico, negándos a re
conocer las indi cutible ventaja 
que para todo el pu blo e pañol de
rivan de aquel. Tale exce o de
ben, al contrario timular de de 
las propia autonomias un fuerte 
sentido de int gración patria, re
cordando una vez má lo qu dije
ra Baltasar Gracián en «El Prín
cipe», hace más de tr iglo : 
«en la Monarquía de España, don
de los pueblos on mu ho , la na
cione diferentes, la lengua varia 
la inclinacione opue ta , lo cli
mas encontrado, a í como me
nester gran capacidad para con-
ervar, a { mucha para unip> . 

De pué de más d tre año de 
ejercicio de la pre idencia de Ca -
tiUa-La Mancha, comparezco ho 

ante el pleno de la Junta d omu
nidades para pre entar ante él mi 
dimisión, como ya lo hic ante el 
Con jo Ejecutivo, dimisión que de 
modo oficioso ha sido ya obrada
mente conocida. Creo que, por el 
respeto que individual y cOl1porati
vamente me merecéis debo daro 
una razón de mi deci ión. 

CAUSA DE LA D/MISIO 

aya por delante que e trata 
de un a to riguro amente p r onal, 

n el que no ha operado pre ión 
alguna aunque. como e lógico, 
he consultado con]o órgano de 
mi partido. Tampoco mi decisión 
ha ido motivada por el cansancio 
o el tedio ya que ha ta última ho
ra he seguido entregándom a mi 
tarea con el entu iasmo y actividad 
de siempre. La explicación d be 
encontrar en mi convicción de 
que la permanencia en un cargo 
ejecutivo no debe prolongar e n 
e ceso, ni más allá del tiempo ra
zonable. He aportado e fuerzo 
ideas (p rmitidme la pequeña ani
dad d cre r qu en gen ral han i
do buena , p ro no me con idero 
en po e ión d toda la v rdad 

pienso sinceramente que el bien ce
mún el interés general acon ejan 
dar pa o a otro, que renu ve la 
líneas de gobierno y ponga en prác
tica nueva fonnulacione . 

Cuando, ya el pasado verano, fue 
conformándose mi decisión, pensé 
que era el momento adecuado aquel 
en que e ultimara el proyecto de 
E tatuto de Autonomía, pue to que 
ese hecho señalaba un hito impor
tante y cerraba un ciclo, perfecta
mente definido, de nuestro devenir 
hacia la situación plenamente au
tonómica. El retraso en la elabora-
ión del proyecto de Estatuto hizo 

que el acto de su entrega al pre i
dente del Congre o no pudiera rea
lizar e ha ta el 17 de diciembre y la 
convocatoria del presente pIe n o 
ha ta el día de hoy. 

Mi dimisión por tanto, que pre
lende facilitar el advenimiento de 
otras ideas y otros modos de gobier
no no ha sido nada apre urada ni 
irrene iva y la formulo hoy con 
carácter oficial ante vosotro ere
namente, como mi último acto d 
ervicio, desde la pre idencia , ha

cia Castilla-La Mancha por cuyo 
interese he batallado con pa ión 
durante má de tres afios. 

MODO DE B LA CE 

Se han constituídos y funcionan 
normalmente lo órganos prauto
nómicos' han sido creado diez 
d partamentos todo lo cuales, s:1l
vo uno , cuentan con u corre pon
diente titular y e tán en plena ac
tividad gestionando ya numero él 

transferencias realizada y e pecial
mente incrementada con el bl -
que de la recibida el pasado pri
mero de enero; se han uscrito s n
dos convenios con el Centro de Es
tudio de Ordenación Territorial 
y Medio Ambiente y con el In ti
tuto Geológico y Minero de Epa
ña' se ha gestionado y logrado la 
creación por el Gobierno, de la So
ciedad de Desarrollo lndu trial de 
Ca tilla- La Mancha, que con idero 
como valioso instrumento para la 
indu trialización d nue tra re-

- 3 ... -

gión; e ha elaborado el plan o
nómico regional, del que tanto fru
to on de esp rar para nuestra eco
nomía; habría. en fin que poner 
en esta Ji ta el abundant -repi
to, abundant - ro ario d r",ali
zacione materializada en feria, 
exposiciones, jornada, cur iIlo , 
simposio publicacione, etc., lle
vadas a cabo por cada uno de lo 
departamento y cuyo mayor mé-
rito correspond in duda, a u 
re pectivo titular . En I terreno 
de la organización interna se ela
boró el r glamento d régimen in
terior e inició la publicación d l 
Boletín Oficial de la Región y ha 
quedado pre ntado en el Congre-
o, como ant dijo, el proyecto 

de E tatuto d utonomía. 

La ge tión, de de el punto di
ta económico, ha ido prud nt , 11 -
gando a contar ho a re rva de la 
aprobación de u nla del ejerci io 
anterior con un uperávit acumu
lado de uno do ciento cincuenta 
millon de pe eta . 

Sería presuntuo o por mi part 
no reconocer que, juntO a lo lo
gros alcanzado. ha habido tam
bién ca a no r su Itas: en poüti
ca no hay necedad mayor que el 
triunfalismo. Do cue tiones pI!
cialmente, m acucian ahora como 
partida del debe de mi ge tión. La 
primera es no haber pue to en prá -
tica el pro eeto que de de hac 
tiempo ideé de organizar, en cada 
provincia delegacione d la J un
ta de Comunidade para una mejor 
y má ágil tramitación admini tra
tiva de los a unto concerniente a 
departamento. radicado en pro
vincia di tinta lo que sin duda fa
cilitaría la gestione de lo adflú
nistrado . Espero y confío qu la 
Junta , en u nu va etapa, 11 ~ o;; a 
cabo e ta realización que ha qu -
dado anotada n mi carlera. 

La segunda au ncia - Je ma
yor tra cendencia- la dI! la ni
ver idad ca tellano - roan h ga, por 
la que tanlo y tanto hemo~ b -
tallado cu tión ésta hacia la que 
por razone obvia, e toy e p cial
mente ensibilizado. Cont:lr n 
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Aspecto del Salón dur ante la Sesión Plenaria 

una Univ r idad propia tá n la 
primera Hn a de la reivindicacio
nes de nue tra Región y on tiluyc 
para Ca tilla-La Mancha una aspi
ración legítima imprescind ible, d 
la que basta esta última hora me 
hago portavoz enérgico ante d P:u'
lam nto y lo poderes público. SÓ· 
lo cuando se logre este anhelo ha
brá acabado la odiosa discrimina· 
ción actual de ser la nuestra la 
única Región que no cuenta con 

niversidad. Por fortuna, las ulti
ma ge tiones reaüzada por var.ios 
miembros de sta Junta y por mí 
mi mo parecen haber proy;;:crado 
obre el tema alguna luz d opti

mi mo. 

PITULO DE 
AGRADEC1MIE TOS 

El r pertodo de gratitlldc:s qUe 
debo formular es exten o, p ues 
mu has han sido las ayu las qu> he 
r cibido y las atenciones de que 
he sido objelo. Mi reconocimiento 
a Unión de Centro Demucrático, 
que depositó en mí al rraerm al 
cargo una confianza qu spero 
no haya ido defraudada. Grali· 
tud que debo también a los miem
bro de e ta Junta por la colabora
ción que han prestado y de modo 
rou e pecial , a quiene integran 
el on ejo Ej cuti o, con los que 
he mantenido un mayor contacto 

que me ha permitido comprobar su 
esfuerzo y u elltr ga. Y a 10 ti
tulares de los departamento y d -
más personal directivo d lo mi
mos sobre 10 qu ha recaído la 
aridez del trabajo cotidiano, un 
trabajo cuya eficacia e reconocerá 
algún día. Deseo hacer, en e te 
renglón, una mención e pecial del 
personal de mi gabinete que a to
do los nive.les, me ha ofr cido u 
labor callada y que por er 10 
más pró irnos a mí, han tenido que 
oportar mis iropa iencia mi 

intemperancia . Gracia también a 
la autoridades de la región , gob r-
nadores civile ,president de la 
diputaciones d legado d la d
ministración Central, en todos lo 
cuales he encontrado iempre la 
máxima comprensión y apoyo' per
mitidme qu , entre ellos, haga ex
presa mención de )a Diputación de 
Guadalajara y de su pre idente 
cuya sede me ha albergado e to 
años con total genero idad. Vaya 
mi recono imiento, en fin -la t, 
but not least- a 10 m dio de 
comunicación regionales, con cuya 
colaboración (y colaboración e 
también la críUca honesta) he con
tado siempre. 

DESPEDIDA 

Dejo la presidencia con la con
ciencia de haber cumplido un ser
vicio honradam Dte. La d jo in 
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pena, porque el político lien que 
pen ar, de de el primer dia en que 
asume el cargo, que u misión tie
n un término de suerte que, cuan
do é te llega se ve como algo na
tural y e perado. Pero no oculto 
que en cambio me voy con nos
talgia pues he ejercido mi función 
durante un tiempo suficientemente 
largo como para que nazca el afec
to hacia 11a y hacia la personas 
qu en la misma me han acom
pañado. 

Sobre que ademá he aprendi
do mucha cosa n esta etapa de 
mi vida. Y, obre todo, he apren
dido a querer a esta e pléndida 
realidad que es Castilla-La Mancha, 
descubriendo en ella, a medida 
que la iba conociendo, los grande 
valores que posee n los órdenes 
geográfico, turístico cultural e his
tórico y sobre todo humano: ver
daderam nte merece la pena tra
bajar y esforzar e por Jos hombres 
y mujeres que pueblan nuestra 
tierra. 

A ellos dedico mis últimas pa
labras como presidente pidiendo 
a Dios que, bajo los auspicios d 
la Corona y en un desarrollo ar
mónico y ordenado de la Constitu
ción, alcancen en un futuro auto
nómico todo el bienestar y pro pe
ridad que de todo corazón les 
deseo. 
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EL 27 DE FEBRERO 

José luis Alvarez en Manzanares, 

Protección 

decidida 

a los 

. 
vinos 

manchegos 

El minisl ro y sus tH'o mpnitantc's salen del edificio 
e 'n lral de :\lcrcoll1<lncha. 

El ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Jo~ Luis Alvarez, visitó nuestra 
provincia el 27 de febrero. Visita muy importante para una provincia cuya economía está 
basada principalmente en la agricultura. El motivo: inauguración de Mercomancha en 
Manzanares. Pero el ministro aprovechó la visita para tener un contacto directo con los 
agricultores, asistir a un pleno de la Cámara Agraria provincial e inaugurar dos coopera
tivas en Bolaños, una vinícola y otra hortofruUcola, dando por terminada su visita en Ciu
dad Real, después de una rueda de prensa. 

El ministro llegó a Manzanares 
acompañado de Bias Ca macho 
Zancada, diputado de UCD; secre
tario de Estado para la Alimenta
ción, Juan José Guerra Zunzune
gui; presidente de Mercorsa, Luis 
García, y directores generales de 
su Departamento, señores Moro y 
García. A su llegada fueron reci
bidos por el alcalde de Manzana
res, gobernador civil, Luis Gil
Orozco Roda; presidente de la 
Diputación, Eloy Sancho García; 
parlamentarios de la provincia; 
directores provinciales de Agricul
tura y de Trabajo, y otras repre-

sentaciones y jefes de se rvicios del 
Departamento en Castilla-La Man
cha y nuestra provincia . 

El primer acto del señor Alvarez 
fue la inaugu ración de Mercoman
cha, que es un Mercado en Ori
gen constituido en junio de 1980 y 
que, junto a Mercorsa, han sido 
capaces de comercializar 20.000 
toneladas de p roductos agrícolas, 
incrementando importantes bene
ficios a los agricultores, según pa
labras de Luis García García, pre
sidente de Mercorsa, quien aña
dió: 

- 34 -

ceNo es extraño que los ccMerca» 
produzcan beneficios, pues es una 
empresa cuya meta es la rentabi
lidad sin la que no tendrfa bene
ficios, aunque lo verdaderamente 
importante es que éstos se invier
ten nuevamente y no sean repar
tidos)). Otra finalidad que el se
ñor García asignó a los «merca» 
era la de adecuar la oferta a la de
manda , garantía de un mercado 
equilibrado y sin bruscas oscila
ciones. 

El diputado de UCD, señor Ca
macho Zancada, hizo especial hin
capié en la utilización de la Infor-
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Dolaños de Calatrava y Ciudad Real 
mática en los mercados agrarios 
cuando se dirigió a los presentes; 
con el uso de los ordenadores se 
evitarían intermediarios en la co
mercialización de los productos 
agrarios; la formación de los pre
cios se podrían realizar con pers
pectivas de mercado nacional; las 
alzas y las bajas de los precios lle
garían al consumidor de una for
ma más ajustada a la realidad . 

La localización del equipo in
formático de consulta debe ser en 
principio en oficinas de las Cajas 
Rurales y Cajas de Ahorro; Cá
maras Agrarias, Agencias de Ex
tensión Agraria, Cooperat ivas , 
mercados y lonjas, Mercos, cas i
nos y clubs rurales , etc. 

De esta manera, el sector agra
r io podría obtener datos acerca 
de los precios en origen, destino y 
exportación; ayudas técn icas y 
económicas; pol ít ica agrar ia; pre
visiones sobre cosechas, superfi 
cies cultivadas, stocks, etc.; no-

vedades tecnológicas; da ños en 
cosechas a nivel naciona l, etc . Lo 
que contribuiría a una mayor p la
nificación y ordenación en las pro
ducciones. 

Por su parte, el m inis t ro d ijo 
en su discurso que él se cons i
deraba castellano-manchego, pues 
para él Madrid es «un poblachón 
manchego», y muy ligado con la 
agricultura , pues su padre y su 
abuelo fueron agricultores . Al re
fer i rse a la actuac ión de l gobier
no de UCD d ijo que «es más fácil 
criticar que hacen) , Destacó la ne
cesidad de comerc ial izar me jor, 
poniendo como e jemplo a «Mer
comancha» y tuvo palabras de en
comio para el FORPPA, SENPA y 
la Diputación provincial de Ciu
dad Real , que ha ten ido una im
portante part icipación en la crea
ción de la ent idad y en sus accio
nes pal iadoras de situac iones de 
cr is is, como la de l melón en el 
pasado año. 

El MINISTRO, 

EN BOLAÑOS 

En esta ciudad, José Lu is AI
varez inauguró dos cooperativas : 
la vinkola «Bolañega» y la horto
frut ícola «Salobral». En esta últ i
ma se celebró una reunión con 
los cooperativistas y agricultores 
bolañegos, en la que intervino el 
a lcalde pidiendo ampl iar la juris
d icción fiscal de Bolaños en 16.000 
hectáreas, propiedad de los bola
ñegos, añad iendo al final de su 
d iscurso: «Está usted, señor mi
nistro, en un pueblo mayoritaria
mente de UCO)), 

Pedro Menchero habló a con
t inuación como agricultor, parla
mentario, presidente de la Cáma
ra Agrar ia y vicepresidente de la 
Cooperat iva , exaltando el respeto 
y sens ib ilidad del m inistro hacia 
los agricu ltores y sus problemas; 
problemas tales como la Seguri
dad Socia l Agrar ia, explotaciones 

El diputado de cn por IlU slr'a provillcia D. BIas Camuc ho Zancaúll, s~ dirige II los nsistenles 
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familiares, el acceso a la propie
dad de los jóvenes agricultores, la 
creación de una escuela de geren
tes de cooperativas o subvencio
nes para su mantenimiento, finan
ciación para tareas exportadoras y 
acercamiento al sistema francés 
de precios agrarios_ 

Contestó el ministro que los 
problemas del campo no se re
suelven sólo con el dinero, sino 
que son necesarios también el ase
soramiento y la orientación, «por
que no todo podemos esperarlo 
del papá-Estado, ya no hay maná 
ni más mi lagro que el traba jo». 

A continuación, yen este mismo 
lugar, se celebró un pleno de la 
Cámara Agraria provincial y en 
el que José Luis Alvarez se ma
nifestó rotundo en sus declaracio
nes, contestando a todas las pre
guntas que se le formularon . Res
pecto a ayudas en la exportación, 
el señor Alvarez contestó que 
«nunca una act ividad debe basar
se fundamentalmente en la sub
vención, aunque sí en la colabo
ración ». Sobre la actuación de los 
agregados comerciales en las em
bajadas españolas, señaló que ha 
cambiado su papel con la demo
cracia y que habían tenido una 
reunión con todos los destinados 
en países europeos en tal sentido. 

CIUDAD REAL, ULTIMA 
ETAPA DE LA V ISITA 
DEL MIN ISTRO 

José Luis Alvarez mantuvo una 
reunión con el Gobierno civil y con 
los distintos jefes de servicios de 
su Departamento, director provin
cial de Agricultura y gobernador 
civil. A continuación tuvo lugar 
una rueda de prensa en la que ma
nifestó su complacencia por la ra
pidez con que hablan llegado a 
los agricultores las subvenciones 
por sequía, inversiones en indus
trias agrarias, reestructuración del 
olivar, créditos del YRIDA, accio
nes del FORPPA, en tan sólo dos o 
tres meses que lleva al frente del 
Ministerio. Sobre las ayudas reci
bidas para paliar los daños cau
sados por la sequra, manifestó que 
nuestra provincia ha sido una de 
las más favorecidas en este sen
tido y también destacó las impor
tantes concesiones económicas 
concedidas a la Cámara Agraria, a 
un centro de selección de semillas 
y al proceso de industrialización 
agrlcola. 

DATOS SOBRE LA 
SITUACION DE 
MERCOMANCHA EN LA 
PROVINCIA EN 1981 

Mercomancha fue constituído 
como Mercado en Origen el 6 de 
junio de 1980, mediante convenio, 
por un período de duración de 
cinco años, en el que intervinie
ron las siguientes en t ida d e s : 
E. N. Mercorsa, Diputación pro
vincial de Ciudad Real y Cámara 
provincial Agraria de Ciudad Real. 
Con anterioridad, durante el pe
ríodo 1975-1979, la actuación de 
la Red Mercorsa en la provincia , 

se había hecho desde Mercogua
diana , S. A. (Bada joz), que i ns
taló en Ciudad Real una delega
ción dependiente de este último 
Merco. 

Desde la firma del Convenio en 
1980, Mercomancha adquirió la 
Entidad de Mercado en Origen 
independiente, con la configura
ción jurídica de Delegación de 
Mercorsa . 

En el Convenio se contemplaban 
las inversiones de las tres entida
des participantes durante los cin
co años siguientes, a base de un 
52 por 100 por Mercorsa , 43 por 
100 Diputación y 5 por 100 Cá
mara provincial Agraria . 

A ) PARTICIPACION ACTUAL DE INVERSIONES: 

E. N. Mercorsa .......................... . 
Diputación provincial de Ciudad Real ... .. . 
Cámara provincial Ag raria de Ciudad Real 
TOTAL CAPITAL ....................... . 
B ) PARTICIPACION FUTURA DE INVERSIONES: 
Ampl iaciones comprometidas hasta el año 1984 

27.560.000 
22.790.000 

2.650.000 
53.000.000 

por I(!s tres Entidades ... ... 21.000.000 
TOTAL CAPITAL AL FINALIZAR EL CONVENIO ... 74.000.000 

Volúmenes y facturación : 

Volumen total : 26 .100 Tm. 
- Importe facturación: 255,5 millones de pesetas. 
- Productos principales: Cebada, 12.000 Tm .; me 
Ión, 10.500 Tm .; patata, 500 Tm. 
- Otros productos: Avena, alfalfa y suministros 

agrlcolas (semillas, abonos, productos fitosanita
rios) . 

(52% ) 
(43% ) 
( 5%) 

Usuarios, vendedores 

y compradores 

Incidencia en la comarca 
de productos. 

Durante 1981 transaccionaron a 
través del Merco, de forma indi
vidualizada, unos 2.000 agriculto
res, y unas tres Cooperativas y 
S.A.T., que engloban unos 600 
agricultores. 

La cartera de clientes compra
dores del Merco, sobrepasa el nú
mero de 200, distribuídos en 27 
provi ncias. 

Cereales (cebada) : 60% 
- Melón : 20% 
- Semillas: 40 % 

Beneficios económicos sobre 

la comarca de actuación : 
Los beneficios económicos di

rectos, obtenidos por los agricul 
tores al obtener un precio a tra
vés del Merco superior al de zo
nas de fuera de su influencia, se 
puede cifrar en el siguiente: 

Por comercial ización de cereales (sobre precio 
1,70 ptas-kg . ) ... ... ... ... ..... 20.000 .000 

Por comercial ización de melón (sobre precio 
4 pesetas-kg.) ... ... ... ... ..... 40 .000.000 

- Por comercialización de otros productos ...... 12.000.000 

TOTAL BENEFICIOS DIRECTOS EN 
COMARCA ... ... ... ... ... ... ... 72.000.000 
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Los beneficios indirectos sobre 
la comarca por la influencia de 
los precios cotizados por el Mer
co sobre 30.000 toneladas de me
lón no comercializadas por el Mer
co, a una media de 3-4 pesetas-kg ., 
supone una cifra alrededor de los 
cien millones de pesetas . 

OPERACIONES ESPECIALES 
DURANTE 1981 

Operación especial en colabora
ción con el FORPPA y la Dipu
tación provincial. 

Durante 1981 , la superficie sem
brada de melón (415.000 hectá
reas) fue casi el doble de la sem
brada en un año normal (8 a 8 .500 
hectáreas) . La cosecha se adelan
tó al 10 de agosto (lo normal es 
del 20 en adelante). 

El Merco, con un potencial de 
venta diaria de 300 toneladas, em
pezó a tener entradas diarias de 
450 toneladas, produciéndose ex
cedentes sin vender de forma acu
mulativa que deterioraban los pre-

cios de cotización de la Lonja de 
Mercomancha. 

El Merco con la colaboración de 
la Cámara Agraria y la Diputación 
provincial, gest ionaron e n el 
FORPPA la retirada diaria en la 
Lonja del Merco de las 150 tone
ladas no comercializadas a los 
mercados de destino, hasta un má
ximo de 2.000 Tm . Las cantidades 
retiradas se pagarían al agricultor 
a 5 ptas.-kilogramo y se venderían 
a ganaderos a precios que oscila
ron entre 1,50 a 2 pesetas-kilo
gramo. 

Las pérdidas de esta operación 
serían hasta un máximo de 8 mi
llones de pesetas . Se subvenciona
rían por el FORPPA (6 millones 
de pesetas) y por la Diputación 
(2 mi 1I0nes de pesetas). 

El éxito de la operación fue to
tal, recuperándose los precios nor
males de cotización , habiendo re
tirado el Merco 2.375.000 tone
ladas (cifra por encima de la se
ñalada por el FORPPA). lo que ha 
supuesto unas pérdidas aproxima
damente superiores en 2.000 .000, 
que hasta ahora ha absorbido di
rectamente el Merco. 

Resultados económicos en 1981 : 

Ingresos ................. . 

Costos var iables ... .. ..... . . 

Costos estructurales ..... .. . . .. . 

At ípicos ..... . . .. ........ . 

Resul tado (31-12-1981) .. . 

23 .051 .361,26 

11.230.165,00 

6 .264.581,20 

953.647,50 

4.602 .967,50 

El minislro de agl'Í 'ullura durante su vi ita a la b el "a d e Bolario 
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La COr~ciCIión )C! raunc:! 
El Pleno de la Corporación es el máximo órgano de decisión de las Diputaciones 

provinciales. Como decimos en la presentación de esta Revista , sus acuerdos constituyen el 
nervio guia de la actividad corporativa. De aquí que en cada número de (,Ciudad Real» 
insertemos, de forma íntegra, el acta de las sesiones que hayan sido aprobadas y, de otra 
parte, el extracto de los acuerdos adoptados dentro del mes y pendiente de que su porme
nor sea aprobado posteriormente. 

Pleno extraordinario del día 11 de febrero 

(Acta aprobada en la sesión ord inar ia ce lebrada el día 26 del mismo mes) 

SEÑORES ASISTENTES: 

PRESIDENTE: ILMO. SR. D. ELOY SANCHO GARCIA. 

DIPUTADOS: SRES.: 

D. DANIEL ALMANSA GARCIA 
D. FERNANDO EUGENIO BERMEJO ROMERO 

D. FAUSTINO CERRO RAMIREZ 
D. FRANCISCO ANTONIO COBO RAMIRO 

D. CLEMENTE CUESTA SANTANDREU 

D. ANTONIO FRESNEDA FRESNEDA 
D. JUAN GARCIA TORIBIO 

D. MIGUEL LOPEZ-CAMACHO GONZALEZ DE LA 

ALEJA 
D. ANASTASIO LOPEZ RAMIREZ 
D. ESTEBAN LOPEZ VEGA 

D. FRANCISCO JAVIER MARTIN DEL BURGO 

SIMARRO 
D. HILARlO MARTIN MECA 

D. LEOPOLDO MORALES MORALES 
D. RAMON PARRA QUEVEDO 

D. PELAYO PIZARRO FLORES 

D. TEODORO RINCON HUERTAS 
D. ANTONIO RUIZ GARCIA-MINGUILLAN 

D. MIGUEL SANCHEZ BUSTOS 

D. GREGORIO SANCHEZ LOPEZ 
D. FRANCISCO JOS E GARCIA ZAPATA 

D. FRANCISCO GARCIA POZO 

- 38 

SR. INTERVENTOR DE FONDOS: 

D. FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ 

SR. SECRETARIO: 

D. MATIAS FLORES LLOR 

Se justificó la ausencia a la sesión de los seño
res Diputados don Jesús Jiménez Fernández y don 
Jesús Moreno Rodrigo. 

Como el número de señores asistentes cons
tituye mayoría suficiente para adoptar válidamen
te toda clase de acuerdos, por la Presidencia se 
declaró abierto y público el acto, pasándose a con
tinuación a tratar de los asuntos comprendidos 
en e l siguiente 

ORDEN DEL OlA 

1.--BORRADOR DEL ACTA DE LA SES ION 

ANTERIOR, APROBACION SI PROCEDE 

Conocido y hallado de conformidad el borrador 
del acta de la sesión anterior, número 2, del presen
te ejercicio, ordinaria, celebrada el d ia 29 del pa
sado mes de enero, fue aprobado por unanimidad . 
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2.- PLAN ADICIONAL DE OBRAS 

Y SFRVICIOS PARA 1982 

Iniciado el tema se expuso por la Presidencia 
que este Plan adicional tenía como base un exceso 
de 44.000.000 de pesetas de subvención estatal, 
t"fl~t~ ; de la previsión inicial de subvención para 
"an 4rdinario de Obras y Servicios, exceso que una 
"z cuantificado con la aportación de Corporaciones 
locales y con el préstamo del Banco de Crédito Lo
ul de España, se elevaba al total importe de 
184.515.000 pesetas. 

A requerimiento de la Presidencia, por la Se
cretaría se dio lectura a la relación indi ddualizada 
de obras que comprende esta proyecto de Plan Adi
cional, que supone 20 o!lras numeradas sucesiva
mente del 39 al 58, ambos inclusive, iniciándose 
con nueva captación y conducción, segunda fase, 
en Agudo, y finalizando con la segunda fase de ca
rretera de Horcajo de los Montes a Retuerta del 
Bullaque. Este Plan adicional supone un total de 
184.515.000 pesetas con una financiación prevista 
de 61.505.000 pesetas por aportadones de Corpo
raciones Locales, de préstamo del Banco de Crédito 
Local de España 73 .806.000 pesetas y de subvención 
estatal 49.204.000 pesetas. 

A continuación y por indicación de la Presiden
cia, el Interventor de Fondos procedió a la expli
cación de los detalles técnicos de le S tres obras in
cluídas en la propuesta que requieren una finan
ciación especial, plurianual , que son la s2gunda fa
se de saneamiento de Almadén, obra número 48; 
la tercera fase de saneamiento de Villanueva de 
los Infantes, obra número SS; v la segunda fase 
de la carretera de Horcajo de bs Monte!; a Re
tuerta del Bullaque, obra número 58, para las que 
se considera conveniente ut il izar la previsión de 
crédito procedente de Planes anteriores, la que se 
Incluye en este Plan adicional , más un compromiso 
de aportación complementaria con ci'lrgo .. consi~
naciones de 1983, con el propósito de conseguir su 
IIcltación dentro del actual ejercicio, como obras 
completas. 

Indicó la Presidencia que algu .as obri's que SI'! 

incluyen en el proyecto de Plan Ad ic: ional , respon
den a necesidades municipales por carencia de agua, 
procedentes del ejercicio anterior y causadas por 
la prolongada sequía sufrida, siendo gastos que 
precisan su normalización . 

Señaló igualmente la Presidencia que, por el 
Grupo Socialista de la Corporación, se hélbía pre
sentado una alternativa a este proyecto de Plan Adi· 
cional, que fundamentalmente se diferencia del ini
cialmente propuesto en que se suprimen o supri
mirían las obras señaladas a los númer s 47 y 49, 
es decir, la ampliación de la captación de Villanue
va de San Carlos y el complemento de saneamiento 
de Carrizosa, previstas respectivamente con impor
tes de 500.000 pesetas la primera y 1.600.000 ne
setas la segunda, reducir la cuantía de otras diez 
obras, para dar entrada a cuatro nuevas obras que 
serían en Alcázar (dotación para compra de terre
nos para ubicación de la depuradora de La Ve~u;-
11.), en Guadalmez (ampliación del abastecimiento 
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de agua), en Poblete (reposición de redes de alum
brado público ) y en Puertollano (cole tor del al· 
cantarillado del Paseo de San Gregorio ). Las obras 
inicialmente previstas para Villanueva de San Car
los y Carrizosa quedarían, según esta opción al
ternativa, con cargo a los posibles excedentes del 
Plan . 

Hecha esta exposición inicial, se concedió tur
no de intervenciones, que inició po\" e l Grupo So
cialista don Anastasio López Ramirez, quien man i
festó que su intervención se centraría en dos as
pectos, de una parte e aspecto formal, de procedi
miento seguido, y de otra el contenido del pr pio 
proyecto del Plan . 

En cuanto al primer aspecto, el fo rma', mani
festó su extrañeza a que e' Plan Adicional, que se 
les ha expuesto a conoci mien to hace 48 oras, e mo 
ha dicho la Presidencia haya sido elaborado por 
ella y los técnicos de la Corporaci n, como ha 
sucedido también en ot ros Planes anteriores, en lo 
que se denota una filosofía de actuación presiden
cialista, cuando en realidad para este t ipo de temas 
debería haber una actuación cologiada , colect iva, 
con la participación de los diferentes grupos que 
integran la Corporación , mientras que, estima, 
por la forma de llevarse el asunto no se ha cono
cido el proyecto del Plan por la oposición y ni si
quiera por algunos de los Diputados a! í presentes 
del Grupo de UCD. 

Manifestó que siempre se h .. ce así, urgente
mente, con prisa, cosa que les resu lta bastante ex
traña , pero que impide, además, que el resultado 
sea objeto de un adecuado estudio, de la necesaria 
planificación, algo bien hecho, teniendo un mínimo 
espacio de tiempo para presentar una adecuada 
alternativa al proyecto in icial , pues con esta pre
mura de tiempo tampoco les parece buena la que 
han presentado. 

En cua nto al segu ndo aspecto, el pr pio con
tenido del Plan, dijo que se comprendían obras en 
20 pueblos, de los cuales tres ten ían mavoríil socia
lista y en los que se invertían 86 millones de pe
setas, lo que en conju nto y como cant idad le pare
cía aceptable, pero dijo que en el fo ndo se seguia 
un Plan de pequeñas obras cuando e ra lIeg3da la 
hora de grandes obras, pero que éstas no fenen 
la misma rentabilidad político-electoral, mientr s 
que las pequeñas obras sí y como estamos e un 
período preelectoral por eso se había elaborado este 
proyecto de Plan Adicional de pequeñas obras, q ue 
el Grupo Socialista condiciona por no e tar de 
acuerdo. 

Al entrar en el fondo del Pla n, dijo que choca 
el comprobar que hay pueblos incl uídos que no han 
solicitado las obras, otras q e considera que no 
son muy necesarias, mientras Guada lmez y Pob ete, 
que sí lo han solicitado, se excluyen; e hiz notar 
lo que considera una falta importan e, la de una 
N emoria justificativa del proyecto de Plan, con la 
cual se obviarían estos reparos a que se ha hecho 
alusión. 

Abordó con mayor detalle las obras que pr()po
nen para Puertollano y Alcáza r de San Juan. Res
pecto de esta última dijo que su grupo político 
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había cambiado de poslclon al haberse pedido los 
datos de la obra (depuración de la Veguilla) da
tos que posee el Ministerio de Obras Públicas, y 
que el Ayuntamiento está estudiando el asunto, 
proyecta incluir 10 millones de pesetas en presu
puesto para la adquisición de los terrenos necesa
rios para ubicación de la depuradora , razón por la 
cual se pretende la inclusión en el Plan .Adicional 
de una aportación de S millones, que complementen 
la previsión municipal para esa compra de te.re
nos. En cuanto al colector del alcantarillado del 
Paseo de San Gregorio, en Puertollano, dijo que no 
les valen los argumentos expuestos por la Presi
dencia, de riesgo de destrozo de la Fuente Agria, en 
cuanto símbolo local de Puertollano, pues se han 
hecho estudios que garantizan que no se produci
ría daño a este fuente , que el colector de alcanta
riJIado que se pretende incluir en el Plan es una 
obra muy necesaria , que afecta a una zona de 
gran concentración urbana y que en su opinión de
bería ser incluída . 

Finalizó esta primera intervención pidiendo que 
en futuros Planes Provinciales, en su elaboración, 
participaran todos los grupos politicos que integran 
la Corporación . 

Contestó a estas palabras don Juan García To
ribio, por parte de UCD, quien dijo , en primer lugar, 
que era una opinión gratuita del PSOE sobre cómo 
trabaja UCD, en cuanto a las manifestaciones he
chas por el señor López Ram írez, resaltando que 
frente a las 48 horas que el grupo socialista dice 
haber tenido de tiempo para el estudio del pro
yecto de Plan Adicional , con la alternativa presen
tada se le concedía a su grupo 40 minutos para 
estudio y respuesta . Dijo que efec.tivamente UCD 
tiene un esquema y un plan de trabajo, pero re
chazó el término electoralista que el señor López 
Ramírez había aplicado a la propuesta del Plan 
Adicional, para estimar que sí lo era en cambio la 
alternativa socialista, con la inclusión de dos pobla
c'ones como Puertollano y Alcázar de San Juan , 
con una gran masa de población que suponen votos. 

Dijo que intentaba contestar a la alternativa del 
Plan propuesta por el Grupo Socialista, por el si
guiente orden : 

- Respecto de las minoraciones o reco.rtes pro
pue tos a alguna de las obras, supon ía que el gru
po socialista tiene unos técnicos que habrfan va
l rado las obras proyectadas, con los recortes que 
propone, en contra de lo dicho por los técnicos 
provi nciales que han colaborado en la redacción 
del Plan . 

- Que en cuanto a la inclusión de Guadalmez, 
obra menos importante y necesaria , podría dejar
se sin incluir evitando las reducciones o recortes 
de la alternativa . 

- En cuanto a la obra propuesta para Poble
te , la renovación de las redes de alumbrado público, 
di jo que deberían ser los Ayuntamientos quienes las 
llevaran a efecto, pues no podría soportar el pre
supuesto de la Diputación la inclusión en Plan de 
hles obras . 

Consideró que el Plan estaba bien hecho, r~s-

pondía a rules necesidades, con criterios técnicos y 
nada caprichosos. 

Para la obra de Alcázar de San Juan dijo que el 
Ayuntamiento acomode sus disponibilidades en ra
zón a los datos requeridos por el MOPU, y que 
después la Diputación ayude para la realización 
de la obra . 

En cuanto a Puertollano, municipio que elijó 
c~ntar con un presupuesto aproximado de mil' tru 
IIones de pesetas, propuso que el Ayuntamiento ;lcO; 
meta la obra y después ayude la Diputación, ma
xime cuando este tipo de Ayuntamientos tieneli 
prioridad de crédito en el Banco de Crédito Local 
de España. 

Concluyó esta intervención diciendo que ellos 
no excluyen ni marginan a ningún Ayuntamiento 
a la hora de confeccionar los Planes provinciales, 
atendiendo a las necesidades donde surgen Y según 
las posibilidades. 

Hubo una nueva intervención del señor Lópe, 
Ramirez, quien con propósito de brevedad puntua
lizó o matizó dos cuestiones, una, el que las dos 
Oolras podrían llegar a t inanclarse con bajas de las 
subastas o economías generadas por e l propio Plan; 
la otra, en cuanto a 10 d icho por el señor García 
l"oribio para la obra de Alcázar de San Juan, que 
esperan que después se mantenga por el grupo de 
U<.:O y la Uiputación provincial la promesa rtóa llzada . 

Intervino a cont inuación el señor Bermejo' Ro
mero, en relación con lo manifestado respecto de 
las obras de colector en el Paseo de San ~regorio 
de Puertollano, puntualizando que se había' dicho 
que los informes técnicos eran tavorables, garanti
zando que no se destrozaría la Fuente Agria, lo q"fl 
no era verdad, que él ha conocido varios de estds 
informes, incluso el último emit ido por el Servitio 
Geológico del Ministerio de Obras Púoll icas, y no se 
garantiza que una obra de 5 metros de profundidad 
no atecte a los caudales de la Fuent.e Agria , razón 
ésta por la que el grupo de UCD mantiene su opo
sición en Puertollano a la obra, en el sentido que 
está proyectada, pero que si se modifica este prO! 
yecto y se reduce la cota de profundidad podría ser 
otra su postura . 

A continuación hizo uso de la palabra el señor 
García Zapata, quien en relación con la obra de 
Puertollano dijo que el Ayuntamiento había hecho 
frente ya a considerables gastos en relación con 
ello, que tiene inFormes técnicos distintos de los ma
niFestados, aunque reconoce que, a nivel de informe, 
ningún técnico garantizará lo que está siendo ob
jeto de debate, ni con zanjas a cinco metros de 
profundidad, ni con menos. Que es claro que la ex
cavación hay que hacerla, es indispensable en este 
tipo de obras, cualquiera que sea la cota de pro
Fundidad a que se llegue, pero que esa cuestión no 
es incompatible con que se incluya la obra en el 
Plan , y que si con ella se afecta a los veneros o 
caudales de la Fuente Agria, eso sería responsabi. 
lidad del Ayuntamiento proponente, no de la Dipu
taci6n Provincial que lo acepte. Dijo que otras pQ
blaciones con más de 25.0000 habitantes, citando los 
casos de Tomelloso y Ciudad Real no hablan te
nido estas diFicultades para inclusión de sus obras 
en el Plan . 

Nuevamente intervino el señor Bermejo Ro
m~ro, quien dijo que el proyecto elaborado supone 
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obras con cinco metros de profundidad, que si se 
modifica el proyecto y disminuye esa pro?undidad 
el importe de la obra ellos lo apoyarían, pero 
que no acepta cómo va en la actualidad. Que hay 
un colector en servicio, que hasta ahora no entra 
en carga, aunque se diga lo contrario, por lo que 
no se justifican las razones de su apremiante sus
titución en la forma proyectada. Que ha visto va
rios informes, no uno, y ninguno de ellos es po
sitivo ni garantiza que no se afecte a la ~uente 
Agria, tema éste trascendente que U municipal 
no asume en Puertollano . 

Intervino a C~i1tinuación la Presidencia para de
cir que la elaboración del Plan había sido eminen
temente técnica y objetiva, estimando que da " aber 
intervenido mayor número de miembros ele la Cor
poración, vistas las manifestacioj';es expuestas a lo 
lélrgo elel debate, hubiera habido seguramente me
nos objetividad. 

Rechazó de mélnera terminante la imputación de 
presidencialismo hecha por el señor López Rami
rez, prueba de que no es así es que el Plan ha sido 
elaborado con criterios técnicos y tiende a cubrir 
las necesidades municipales allí do .de se presen
ten , que ha sido sometido a co.ocimiento y dicta-

Núm. 
obra Ayuntamiento y obra 

39 AGU .- ueva captación y conducción se-
gunda fase .... ......... .. ........ . ..... . 

40 J4LMAD~1 EJOS.-Abastecimlento (comple
mento ), saneamiento y pavimentaCiones . . . 

41 CABE2ARA OS.-Ampliación de la captación 
42 ('A~RIO DE t:.AA ~AVA. - Distribución 

agua (complemento) ... ... ... ... .., ... .. . 
43 CIUOAO folt:AL.-Depósito Aldea Valver e .. . 
44 LUCIANA.-Nueva captación y conducción .. . 
45 MALA ON. - (;aptación agua Aldea Los 

Quiles ... ..... . ... ..... ................. _. 
46 MIGUEL·fURRA.-Abastecim iento y sanea

miento Alóea Peralvillo ... ... ... ... ... . .. 
47 V LLANUEVA Di:: SAN CAI<LOS.-Amplia-

ción de la captación .. . ... ... ... ... ... .. . 
48 ALMA EN.-Saneamiento segunda fase .. . 
49 CARRIZO ' A.-Saneamiento (complemento ) 
50 MA A O .-Saneamiento Aldea de Los Qui-

les de Abajo ... .. . .., . .. .. . ... .. . ... .. . 
51 PEDRO MUÑOZ. - Saneamiento (termina-

ción ) . ................................ . . . 
52 POZUELO DE CALATRAVA. - Saneamiento 

segunda fase ..................... ........ . 
53 SAN CARLOS DEL VALLE.-Complemento 

del saneamiento, abastecimiento y pavimen-
taciones ...... .... ............. . . .. ..... . 

54 VALDEMANCO DEL ESTERAS.-Saneamiento 
( complemento) ... . .. ... ... ... ... ... ... 

55 VILLANUEVA DE LOS INFANTES.-Sanea-
miento tercera fase ....................... . 

56 VILLARRUBIA DE LOS OJOS.-Saneamiento 
( complemento) .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... 

57 CALZADA DE CALATRAVA. - Ca mino de 
Moral de Calatrava a Santa Cruz de Mudel:l , 
tercera fase . .. .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... 

58 HORCAJO DE LOS MONTES.-Carretera a 
Retuerta , segunda fase .. . 

TOTAL DEL PLAN ADICIONAL ........... . ..... . 

men de la Comisión de Gobierno y que ahora es 
ooje o del correspondiente debaie. t:n cuanto a la 
opmión manifestada de que las pequeñas obras in
Clu idas son electorales , o responden a un criterio 
electoralista, dijo no ser más que una afirmación 
gratuita , pues con poco d inero se tiende a cubrir 
grandes necesidades de cada una de las poblaciones 
a que las obras se destinen, necesidades que para 
cada po\) lación tienen una gran importancia cual
qu iera que sea su costo económico, sin que por 
el lo puedan descali ticarse o minimizar su conside
ra Ion . Final izó su intervención rechazando nueva
mente la afirmación hecha por el señor López Ra
mírez de actuación presidencialista . 

Sometido el asunto a votación, que como las res
tantes se realizó a mano alzada , dio el siguiente re
sultado: 

- Votos a favor del proyecto de Plan Adicio
nal propuesto por la Presidencia, 13. 

- Votos a favor de la alternativa a este Plan 
Adicional propuesta por el PSOE, 9. 

En consecuencia, por mayoría de votos, quedó 
aprobado el Plan Adicional de Obras y Servicios 
para 1982, con el siguiente detalle: 

PreS11pu to Corporacio· B. C" L ubv. 
total n' Local deE paña estatal 

6 .000.000 6 .COO.000 

3.000.000 3.000.000 
650.000 650.000 

1.500.000 1.500.000 
3.000.000 3 .000.000 
1.700.000 1.700.000 

500.000 500.000 

6 .000.000 6 .000.000 

500.000 500.000 
54.000.000 5.400.000 48.600.000 

1.600.000 1.600.000 

5 .000.000 5 .000.000 

1.250 .000 1.250.000 

5.000.000 5.000.000 

3.000.000 3.000.000 

1.000.000 1.000.000 

26 .000.000 2 .600.000 23 .400.000 

. 4 .815 .000 4.815.000 

25 .000.000 8.990.000 16.010.000 

35.000.000 9 .196.000 25 .804.000 
184.515.000 61.505 .000 73 .806.000 49.204.000 ---------------------------------------------
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l.- REVISTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL 

Por la Secretaría se dio lectura a Moción pre
sentada por el Grupo de Diputados de UCD a la 
Comisión de Gobierno y al Pleno de la Excma. Dipu
tación, sobre reedición de la Revista informativa 
provincial , cuyo contenido o detalle en extracto es 
el siguiente: 

- Edición mensual , tirada unos 1.500 ejempla
res, 30-40 páginas y contenido primordialmente in
formativo. 

- Nomenclatura: Ciudad Real. Revista de la 
Dip"utación Provincial. 

- Información fija de Comisiones informati
vas, de Gobierno y Pleno. 

- Realizaciones y proyectos de n u e s t r o s 
Centros. 

- Sección sobre industria, comercio, situación 
agraria provincial, aquello en lo que de forma di
recta o indirecta intervenga la Diputación Provincial. 

- Amplia información en lo concerniente al 
tema autonómico Castilla-La Mancha . 

- Destinatarios: Los Ayuntamientos, organis
mos públicos, instituciones, partidos políticos y 
cualquier persona que lo solicite. 

- Editada en la imprenta provincial con un 
presupuesto aproximado por número y mes de 
271 .000 pesetas. 

- Personal previsto: Director (funcionario con 
gratificación) . 

-Auxiliar de redacción (periodista a tiempo 
parcial) y 

- Secretaría . 
Efectuada la lectura, por el señor García Za

pata se manifestó que la postura inicial sería que 
el tema se madure un poco más, se estudie la orien
tación de esta posible revista, que se enfoca hacia 
la información pública y que tal información así 
Jo aconseja. 

Expuso que por su grupo se aceptaría que se 
creara la revista, pero que el tema pase a estudio 
y dictamen de la comisión de Cultura para que 
ésta plantee cómo habrCa de ser, su costo, la cues
tión de personal necesario, etc . Se manifestó con
trario a que sean funcionarios de la Diputación 
provincial quienes lleven la revista , por considerar 
que el paro existente aconseja otro tipo de medidas. 

Contestó a ello el señor García Toribio diciendo 
que cuando UCD presenta una moción es porque 
ha :nadurado el tema, no se trata de un capricho. 
QUg la revista seda informativa, no política, para 
dar a conocer a la provincia lo que la Diputación 
hace. Se manifestó partidario de que se apruebe 
la reedición de la revista, y que pase a la comisión 
de Cultura el expediente para que se definan cos
tos, línea a seguir, etc., pero con el acuerdo de 
aprobación que se puedan seguir los trámites pre
vios, entre otros las solicitudes de permisos, para 
evitar una demora innecesaria en esta publicación. 

Nuevamente intervino el señor García Zapata 
señalando que ambas posiciones son muy próximas, 
pero que el grupo socialista es partidario de adop
tar acuerdo solamente de la creación, quedando las 
características y demás detalles para posterior con
sideración en donde pueden surgir puntos de dis
crepancia . 

Aclarados los puntos de coincidencia de los dos 
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grupol que intervinieron en el debate, PSOE y UCD, 
por la unanimidad de los señores asistentes se adop
taron los siguientes acuerdos : 

a) Conformidad a la publicación o reedición 
de la Revista informativa provincial. 

b) Conformidad a que esta revista tenga pu
blicaciórl mensual, y que su denominación sea «Re
vista de la Diputación provincial». 

c) Que pase el expediente a la comisión de 
Cultura para estudio y dictamen de los restantes 
pormenores que en la moción presentada se refle
jan, así como orientación, adscripción, etc.; seña
lándose por la Presidencia la conveniencia de la 
máxima celeridad en este dictamen, a in de que 
pueda conocerse y resolverse en e i'leno ordinario 
del presente mes de febrero. 

d) Autorizar a la Presidencia de la Corpora
ción para que, en nombre y representación de la 
misma, pueda realizar los pertinentes trámites y 
gestiones de permiso necesarios para esta publi
cación. 
4.-Iv\U-...ION DEL G UPO SO IALlSTA DI:: LA 

LU~POI<ALlU l: I<ELALlUN LUI LA 
,:¡ULI t:UAL.) l:S'(A i"AL MI AS IJE 
AUMADEN Y ARRAYANES 

!»e conoció h oClon presentada por el Grupo 
SOCialista ae la L)lputaclo,," en relaclon con la ~OCIe
dad estatal «Minas de Almaden y Arrayanes». Mo
ción ésta para la que los señores dl pU ados que la 
tlrman SOliCitaron, al no considerarse en la sesión 
ordinaria ael "Ieno de pasado mes de agosto, la 
cele.oraclon de sesión extraordinaria, y cuyo con
tenido se centra en los tres puntos Siguientes: 

l.u-La conveniencia de que el domiciliO social 
y fiscal de la SOCiedad estatal Minas de Imadén 
y Arrayanes se ubique en la 10calicJad de Almadén. 

:U-La necesidad de que el Ministerio de Ha
cienda pu.olique un libro blanco que contenga en 
su totalidad el programa de reconversión econó
mica de la comarca de Almadén, así como la pun
tual realización de las inversiones previstas en 105 
Presupuestos Generales del Estado. 

3.u-Su convencimiento de que los intereses ge
nerales de nuestra provincia exigen una respuesta 
responsable de todos, y por este motivo parece con
veniente inaugurar una etapa de entendimiento y 
diálogo que permita acercar posic iones y unir es
fuerzos en aquellas cuestiones que afectan a estos 
intereses generales . 

Con carácter previo a la consideración del te
ma, por la Presidencia se advirtió el orden de pro
cedimiento a seguir en el debate, que consistiría 
en dos intervenciones por grupo político, la pri
mera de ellas con una duración de 10 minutos y 
la siguiente, como réplica , con duración de 5 mi
nutos. 

Inicialmente preguntó la Presidencia al diputado 
representante del Partido Comunista de España, si 
quería hacer uso de la palabra, renunciando a ello 
el señor Parra Quevedo. 

A continuación intervino el señor García Zapata 
en representación del Partido Socialista Obrero Es
pañol, quien comenzó diciendo que como el tema 
era suficientemente conocido por la difusión que 
del mismo habían realizado los medios de comuni
cación, especialmente la prensa, no consideraba ne
cesario hacer una introducción en su exposición, 
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aludiendo a los tres puntos que como propuesta 
comprende la moción . Dijo que intentaraa quitarle 
ca rga pOlltlca al tema y paso al desarrollo de lOS 
•• ..s puntos aludidos. 

Para el pramero dijo que su grupo conSIdera 
r", . ltlarnen cal la defensa de nuestra provincia y den
trO ae ella de la zona de Almaden, que conslaera 
u,la t ierra marginada -alude a que en mlneraa 
ocupaoamos el tercero o cuarto lugar naCional y 
lIoy nemos pasadO al H~-; que en el tema de AI
maue./ ,,;e produce un entrentamlento ae Intereses 
e 're el ~stado, la región y la prOVinCia, y se re
caDa para ésta que el \..onseJo de Aamtnlstraclon de 
e ::,oc ledad estatal se Ubique aquí, más concreta
me.1te en Almadén, planteamiento que por OIlVIO 
co, slciera no necesitar mayores preclslo .. es . I1lzo 
una e,lUmeración de lo que conslaera ventajas en 
la propuesta contenida en el punto primero de la 
mod ón, la mayor interrelacion entre Almaden y 
su patron, el ~stado; que aunque la situación ha 
mejorado y no se llegue al óptimo, esta zona ha 
aportado al Estado 1 S o 16.000 millones de pesetas 
SI, que haya pagado nada, circunstancIa ésta que se 
modltlcaraa con lo que pudiera representar ae ma
yores ingresos para la provincia y para el propio 
municipIo de Almadén, mientras que hasta ahora 
se ha estado administrando desde Madrad (yen 
otras ocasiones, dijo, desde París); que los doml-

Ilios social y tiscal en Almadén son necesarios y 
supondrían una considerable ventaja por puestos 
de trabajo ( aludiendo a la pérdida de unos 700 
puestos de trabajo en la mina), pues produciría , 
más riqueza, más y mejor contacto incluso para 
el estudio de convenios laborales y, en general , un 
gran aliciente económico para la region , la pro
Vincia y la localidad de Almadén . 

Continuó la exposición aludiendo al artículo 8 ," 
de la Ley de Sociedades Anónimas, para justif icar 
la necesidad de que se ubicara en Almadén tanto 
el domicilio social como el fiscal , dado que éste 
gira en la normativa legal en razón de donde se 
desarrolla la actividad administrativa y de gobierno, 
puntualizando que aunque el domicilio fiscal se si
tuara en Almadén, si el social permanecía en Ma
drid supondría pérdidas económicas, tanto para 
la provincia como para el municipio de Almadén, 
por una serie de conceptos fiscales que se vincula
rían al domicilio social, citando, entre otros, las 
transmisiones patrimoniales que pudieran producir
se y de mayor consideración ante la implantación 
del IVA, Impuesto de Valor Añadido, cuya implan
tación se estudia como una inmediata reforma fis
cal cara a la integración de España en la Comunidad 
Económica Europea . Aclaró que en su moción no 
piden que la propiedad deje de ser del Estado, éste 
continuaría como titular, asumienndo las posibles 
pérdidas que la explotación conlleve, circunstancia 
que se mantendría cualquiera que fuera el domi
cil io social. En razón de la autonomía que defien
den , por coherencia de funcionamiento, concluyó 
la exposición de este apartado diciendo que debe 
aprobarse la propuesta contenida en el punto pri
mero de la moción . 

En cuanto al punto segundo, y por lo que se 
pretende de información y publicidad de inversio
nes del Estado en la comarca, dijo que no hace 
mucho se formuló pregunta al Ministerio de Ha-

cienda sobre las inversiones realizadas en 1981 , y 
lOe les contesto que 1 .:11.10 y pico millones de pe
lO!:!tas y que la explicación estaDa en el detalle pu
ullcaao en el tctsolet ín Uncial del EstadO)), que con
lO1aera no aclara la cuestión, por lo que su grupo 
q"'lere que esa aClaraCión se prOduzca, saber qué se 
'la invertido, qUién lo ha hecho y cómo se ha rea
lizado. 

t:.n cuanto al punto tercero dijo que ese es
fuerzo común en pro de los intereses generales 
ae la prOVinCia, deola estar por encima de intere
ses partidistas o electoralistas, que era una llamada 
a derender codO con codo los Intereses de la pro
vi .... cia de l:iudad Real , independientemente de qUien 
n.lera el que lo solicita . 

\..ontesto a esta intervención por el grupo de 
u\..u, 00/1 I"elayo t'lzarro "'Iores, qUien ae prtnCI
plO 11IZO u"as ¡neves preclslo.,es, tales como que el 
1;) por IU,", ael mercurio que se OOl,ene en Alma
ae,l se exporta; que los reSUltados ae los con .. e-
0I0S COlectivos no dependen de la uOlcaclón ael 
domiCiliO SOCial de la t:.mpresa y sí de lo que se 
acuerae en ellos; que la Inverslon del E:stado en 
la comarca de Almadén en 1 '10 ha SIdo de 1.3/'3 
111 11 Iones, aatos que pueaen verse y comprObarse 
cUafltlO qUiera .... ; y que el lloro blanco que se so-

' 1lclta esta SiendO contecclonado por el Mlnlsterao. 
\..ont inuó su intervención dando lectura a unas 

Ilotas, cuyo contenido literal es el siguiente: 
(,,"'os extraña muchísimo la presentación de es

ta mocion aqu í en la Diputación, después de trans
currar varios meses que este mismo tema se deba
tlO en el Congreso de los Diputados y en el Senado 
y donde quedÓ totalmente aclarado, prueba de ello 
es el silencio transcurrido desde entonces; pero en 
t in, ya estamos acostumbrados a la falta de res
peto a las soluciones o acuerdos tomados por parte 
del grupo socialista en ciertas ocasiones que tam
bién han tenido en esta Corporación . 

Pero más nos asombra que en el Congreso de 
los Diputados, donde se podían poner toda clase 
de objeciones, los diputados socialistas de nuestra 
provincia no asistieran a los debates de la ponencia 
en comisión; lo mismo ocurrió el día que se deba
tió en comisión en el Senado, donde los senadores 
socialistas de nuestra provincia brillaron por su 
ausencia , y tuvieron que defender este punto dos 
senadores catalanes, entre ellos el señor Subirach . 

UCD continúa en esta comarca, como lo vie
ne haciendo en toda la provincia, un trabajo serio 
y honesto con soluciones prácticas y no electora
listas; de ahí las inversiones realizadas y previstas 
en la comarca de Almadén desde el año 1979 al 
1983, de más de 5.000 millones de pesetas para el 
Plan de reconversión . 

Nos extraña no haber oído por el Partido So
cialista ningún argumento serio que nos convenza 
para el domicilio social de la Sociedad Estatal de 
Minas de Almadén y Arrayanes se ubique en Alma
dén; y más aún nos extraña que defienda esta pos
tura cuando ninguna de las Sociedades estatales 
de la nación tienen su domicilio social en provin
cias; sólo hay dos en Asturias y ahí están los anua
rios de Sociedades estatales. Por otra parte, en la 
Ley nunca se reflejan los domiclios sociales d e Em
presas, esto donde se refleja es en los Estatutos de 
las Sociedades Estatales. 
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Otro tema importante es que Minas de Alma
dén es una Sociedad deficitaria en 105 últimos cin
co años, problema que se ha \resuelt~ dependiendo 
directamente del Estado, que ha sido el que ha sao 
lido al paso aportando del orden de 500 millones 
de pesetas por año pa.ra resolver su situación eco
nómica; de ahí la idea de UCD de que siga depen
diendo del Estado, como Sociedad estatal que es, y 
no depender de una provincia pobre como la 
nuestra . 

Distinto es el domicilio fiscal de la Sociedad; 
domicilio que UCD está procurando que se ubique 
en Ciudad Real. Ahora bien , dejemos que el Plan 
de Reconversión de la comarca de Almadén siga 
adelante, y que el Estado continúe aportando más 
de mil millones de pesetas por año y pueda resol
verse el gran problema que ha tenido esta comarca 
desde siempre, que ha estado olvidada por todos 
y ahora que el partido de UCD se está preocupando 
y resolviendo sus problemas, no vengan otras fuer· 
zas políticas a entorpecer esta gran labor , creando 
un confusionismo que a nada ni a nadie ,favorece. 

Intervino nuevamente el Sr . García Zapata pun
tualizando como aclaración que, sabía que la 
exportación del mercurio se hace, pero que ello 
no impide que el domicilio de la Sociedad radique 
en Almadén, aunque pueda haber oficinas comer
ciales en Barcelona o incluso en cualquier ciudad 
extranjera; que en cuanto a la incidencia en con
venios laborales del lugar del domicilio, podía ha· 
cerse una encuesta en Almadén para ver si están 
conformes o no con ello ( citando que en otras oca· 
siones la distancia entre Almadén y Madrid ha sido 
la causa del no entendimiento); que en el Minis
terio de Hacienda han tenido dificultades Diputados 
del PSOE, cuando han solicitado los datos cuya 
publicación pide la moción , y que cuando ese li· 
bro blanco se publique será objeto de estudio y 
crítica , momento en el que no tendrá reparos en 
reconocer cuanto se haya realizado; que en cuanto 
a puestos de trabajo tendría una repercusión inme
diata y evidente, la ubicación del domicilio de la 
Sociedad en Almadén, concretamente a nivel de Ad· 
ministración, que sería aquí en la provincia y no en 
Madrid como ahora se generan ; que la ubicación 
de domicilios de Sociedades estatales en Asturias 
es hoy una excepción, pero que más adelante se 
generalizará esta situación, si creemos en las auto
nomias por las que se lucha y hacia las que se en· 
camina el Estado; que sería una paradoja que el 
domicilio fiscal no estuviera en Almadén, según 
la forma como la Ley regula este tema, pues depen. 
de del lugar donde realice la gestión (aludiendo a 
que en su primera intervención y al referirse al ar
tículo 8.° de la Ley de Sociedades, intencionada
mente no leyó el segundo párrafo en el que se 
vincula el domicilio fiscal a ese lugar en donde se 
realice la gestión ), por Jo que considera que si con· 
sidera que si continúa en Madrid el domicilio social 
y la gestión comercial, perderemos para la provino 
cia el domicilio fiscal. 

Recordó que cuando se presentó la Ley en 1980 
( marzo o abril de dicho año) los socia listas pre· 
sentaron sus enmiendas y la recomendación en 
Comisión de Hacienda del Senado, para que el do
micilio de esta Sociedad se fijara en Almadén; por 
Jo que no puede decirse que su Grupo no se haya 

preocupado por el tema, s'endo indiferente el que 
la defensa de ello se haya realizado por parlamenta
rios de esta provincia o de otra, resaltando la labor 
de estos compañeros de partido en la defensa de 
estos intereses provinciales . 

Contestó nuevamente el señor Pizarro Flores, di· 
ciendo que los seciahstas presentaron su moción 
para que el domicil io social estu iera en Almadén, 
siendo UCD el grupo que propuso que aquí radio 
cara el domicilio fiscal, pues la comercialización 
entienden que se haría mejor esde Madrid; y que 
les hubiera gustado que la defensa de 105 intereses 
de la provincia se hubiera realizado por 105 parla
mentarios de la misma . 

Continuó su intervención diciendo que al pa· 
recer, el grupo socialista tiene más prisa por en· 
trar en campaña preelectoral que en una colabo· 
ración honesta y eficiente para r",sDI ¡.r los autén· 
ticos problemas de nuestra provincia, y quizás el 
fondo del asunto esté en esos sondeos que indican 
claramente, que ya no es la misma la tendencia del 
voto en la comarca e Almadén y ello les ponga 
nerviosos. Dijo que no se preocupan más de analizar 
la situación salarial del sufrido mundo obrero de 
las minas de Almadén y fomentar el empleo para 
evitar la emigración; para terminar diciendo que, 
de todas formas les tenía que felicitar porque han 
conseguido estar cuatro o cinco días saliendo en los 
periódicos por un asunto inviable. 

Tras las intervenciones aludidas se procedió a 
la votación de la moción, haciéndose a n: no alzada 
y separadamente para cada uno de los tres puntos 
que comprende, con el siguiente resultado: 

Al punto primero: 

a ) Para que el domicilio social radique en Al
madén, 9 votos a favor (correspondientes al Par
tido Socialista y al Comunista) y 3 votos en con· 
tra (correspondientes a UCD) . 

b) Para que el domicilio fiscal radique en Al· 
madén, voto por unanimidad de lo 22 señores pre
sentes. 

- Al punto segundo: 

A favor de la publicación del Libro Blanco, co
mo solicita la moción presentada, voto unánime 
de los 22 señores presentes. 

- Al punto tercero : 

Sobre conveniencia de proceder a un entendi
miento y diálogo para la resolución de los proble
mas de la provincia, vo. o unánime de los veintidós 
señores presentes . _ . .... 

y no habiendo más asuntos de que tratar, fi· 
nalizó la sesión, siendo las doce horas y cuarenta 
minutos, levan tándose de la misma la presente 
acta para constancia. 

-l-! -
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PLENO DEL 26 DE FEBRE:RO 

Extracto d~ acuerdos 

l.-Se aprobó el borrador del acta de la sesión 
anterior, exrraordinaria celebrada el dla I I del pre
sente mes. 

L.-:::'e conocieron y rati fi caron los acuerdos 
adoptaaos por la comisión de Goolerno oesde el 
!-'ieno OrOll1arlO del mes anterior. 

J.-~e conocieron y ratiticaron los decretos de 
la Presidencia desde el r'leno ordinario del mes an
terior. 

4.-Se designó a don Jesús Moreno I<odrigo re
presentante ae esta Excma. Diputacion provmcial 
para que, como Consejero General, torme parte de 
la nueva Asamblea de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. 

S.-Se aprobó convocatoria de opos ición directa 
y liore para proveer en propiedad una plaza de Mé
dico Aajunto de la Sección de Oftalmología . 

6.-Se aprobó convocatoria de oposición direc
ta y libre para proveer en propiedad tres plazas de 
Analistas Adjuntos. 

7.-Se aprobó convocatoria de oposición direc
ta y libre para proveer en propiedaa una plaza de 
'Farmacéutico Adjunto. 

8.-Se aprobaron nuevos Estatutos de la Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, una vez intro
ducidas en su redacción las modificaciones u ob
servaciones formuladas a los artículos 4, 9, 23, 25 
Y 48, Y suprimidos los articulos 63 al 65 de la pri
mitiva redacción, conforme a la resolución de la 
Dirección General de Política Financiera, que apro
bó tales Estatutos con dicha condición . 

9.-Se aprobó revisión del contrato de limpie
za del Hospital Provincial, según solicitud de la Em
presa adjudicataria CELlMASA S. A., determinán
dose el incremento a aplicar desde 1-1-1982, dife
rente del solicitado por la Empresa . 

10.-En relación con las obras de instalaciones 
deportivas previstas en Santa Cruz de Mudela, se 
acordó: 

a) Financiar tales obras con su presupuesto 
actual de 14.725.139 pesetas, aplicando a ello sub
vención de 5.000.000 pesetas del Consejo Superior 
de Deportes, que en caso de no mantenerse su vigen
cia se hada con cargo a remanentes del Plan de 
Instalaciones Deportivas . 

b) Delegar en el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Mudela, la contratación, ejecución y desarrollo 
de las obras. 

11 .-Se aprobaron las siguientes propuestas de 
la comisión de Beneficencia: 

- Ayuda a don Rafael Alcázar Carretero, fun
cionario jubilado para gastos de asistencia médico
quirúrgica de urgencia fuera del Hospital Provin
cial. 

- Ayuda a don Julio Ram iro Rubio, de la Benefi
cencia municipal de Agudo para prótesis de miem
bro inferior. 

- Concesión de subvención de 1.000.000 pese-

tas con destino al acondicionamiento de nuevos lo
cales de la Asociación Provincial contra la Toxico 
manía . 

12.-Se aprobó dictamen de la comisión infor
mativa de Cultura y Educación sobre organización 
de viajes escolares y proseguir los trámites para su 
efectividad. 

13.-Se adoptó acuerdo sobre creación de un 
Servicio de Promoción Agro-I ndustrial y de Empleo, 
bajo los auspicios de esta Excma . Diputación pro
vincial, creándose una comisión que estud ie y pro
ponga el correspondiente programa, para conocer 
en el Pleno ordinario del próx imo mes de marzo. 

14.-QueG1ó pendiente el escrito de D.· Manuela 
Mart ín Delgado que solicita la aplicación del bene
ficio de amnistía . 

15.- Con motivo de obras complementarias rea
lizadas con ocasión del saneamiento de la Aldea 
Solanilla del Tamaral , se acordó financiar las obras 
complementarias con cargo a la previsión del Plan 
provincial de 1981 para rev isiones de precios, li
quidaciones, complementos de financiación , etc .; 
autor izar al Ayuntam iento de Mestanza para con
tratar, e jecutar y desarrollar las obras y compro
meter a tal efecto la cantidad de 3.202 .978 pe
setas . 

16.-Se aprobó convocatoria de oposic ión di
recta y libre para proveer en propiedad 9 pl azas de 
Auxiliares de Clínica . 

17.-Se aprobó convocatoria de oposición res
tr ingida para proveer en propiedad 2 plazas de 
Aux ili ares de Cl ínica . 

18.-Se aceptó propuesta del Tr ibunlll calif ica
dor, nombrándose mecánico conductor de vehfculo 
y maquinaria de la sección de Vías y Obras al aspi
rante don Felipe Monsalve Monsalve. 

19.-Se aprobó contrato de préstamo con la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, por im
porte de 145 .662 .277 pesetas, para cubrir la dife
rencia producida entre ingresos estimados y recau
dados por recargos provinciales del impuesto sobre 
Tráfico de las Empresas e impuestos especiales, en 
el Presupuesto Ord ina rio de 1980. 

20.-Se adoptaron acuerdos en relació" con Pia
nes provinciales de Obras y Servicios, en especial 
para desarrollo del Plan provincial de 1982, estable
ciéndose funciones corresoondientes a la Diputación 
provincial para mayor celeridad y exactitud posible 
en la ejecución de estos Planes, cometidos de los 
Ayuntamientos be:1eficiarios . facultades que se de
leqan en la Presidencia de la Corporación. así como 
el comnrom iso de comoletar la f inanciación de las 
obras de saneamiento de Villanueva de los Infantes 
y la construcción de la nueva carretera de Horca jo 
de los Montes a Retuerta del Bul laque, con cargo a 
créditos de 1983 . para noder facil itar la to ta l con
tra ac:ión de estas dos obras . 

?l .-Se acordó solicitar del Banco de Crédito 
Local de España . deie sin efecto lo es tablec ido en la 
letra c) de la cláusula 8' del contrato de préstamo 
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otorgado a la Diputaci6n provincial para financiar 
el presupuesto extraordinario de construcción de un 
Museo provincial, a fin de que la Corporación pueda 
destinar la cantidad percibida a la finalidad que es
time oportuno, en razón de las necesidades a que ha 
de hacer frente. 

22.-Con motivo de moción presentada por el 
grupo de diputados de UCD, en relación con la re
presentación de funcionarios provinciales y sus re
tribuciones correspondientes, se acordó que, de ma
nera inmediata y con efectos retrotraídos a 1-1-1982, 
se aplique a todos los funcionarios de la Corpora
ción una mejora mensual de 6.000 pesetas, como 
cantidad a cuenta del reajuste definitivo de haberes 
para 1982, siendo beneficiarios de la mejora todo 
el personal que preste servicio a la Diputación en 
1982, con carácter administrativo o laboral, con 
excepción de los servicios contratados que no impli
quen dedicación primordial ni permanente. 

Igualmente se acordó iniciar los trámites para 
constituir el comité de Personal de la Corporación 
provincial, designándose a los señores diputados 
que integran, con carácter provisional, la comi
sión de Personal de la Corporación para el inicio de 
estos trámites. 

23.-Se autorizó devolución de fianza que soli
cita don Dionisio Casado de los Santos, recauda
dor que fue de la zona de Manzanares, previa consti
tución de la garantía precisa según informe del co
rrespondiente Servicio. 

24.-Con motivo del escrito de don Dionisio Ca
sado de los Santos, sobre devolución de depósito por 
perjuicio de valores de la zona de Manzanares, se 
acordó solicitar de la Delegación de Hacienda devo
lución , a esta Corporación, de depósito constituído 
con tal motivo por importe de 10.560 pesetas, y tras 
ello proceder a la devolución de 8.057 pesetas a don 
Dionisio Casado de los Santos y 2.503 a don Juan 
Vicente Plaza García . 

25 .-Se aprobó liquidación del Presupuesto or
dinario de esta Diputación provincial , del ejercicio 
de 1981, que arroja un superávit de 223.120.631 
pesetas. 

26 .-Se aprobó liquidación del presupuesto de 
Inversiones de la Corporación , correspondiente al 
e iercicio de 1981, así como la incorporación de cré
ditos al presupuesto de 1982, tanto de remanentes 
de conceptos de ingresos como de partidas de gas
tos , quedando nivelada esta liquidación rectificada . 

27 .-Se aprobó expediente de modificación de 
créditos dentro del presupuesto extraordinario de 
equipamiento del nuevo Hospital Médico-Quirúr
gico, habi I i tándose partida, previa transferencia, por 
importe de 132.000 .000 pesetas para obras de ins
talaciones deportivas. 

28 .-Se acordó la devolución de las siguientes 
fianzas: 

- A don Alfonso Segura Nájera 86 .800 pese
tas , garantía de obras de nueva conducción de agua 
a Castellar de Santiago. 

- A don Antero García Osorio Merino, 336.000 
pesetas, garantía de obras de captación y conduc
ción de aguas a La Solana (obras complementarias) . 

29 .-Se aprobó primer expediente parcial de re
visión de precios de obras de saneamiento de Na
valpino, con saldo a favor de la contrata de 615.604 
pesetas . Se aprobó certificación número 11 de revi-
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sión de precios por igual importe; y se requirió 
del contratista el ingreso de 414.790 pesetas con 
carácter de fianza definitiva no constituída en su 
día. 

30.-Se adjudicó a la Empresa Garre y Ros, 
S. A., por contratación directa, las obras de cal> 
tación y conducción de agua a Manzanares-Mem
brilla en la cantidad ofertada de 67 .249.776 pe
setas; con la reducción de plazo de ejecución ofre
cida . 

31 .-Se aprobó expediente de liquidación de 
obras de saneamiento de Luciana, con saldo a fa
vor de la contrata de 1.027.374 pesetas . Se aproba
ron certificaciones 12 y 13 de liquidación de esta 
obra, por importes de 908 .224 pesetas y 119.150 
pesetas, respectivamente; y se requirió del contra
tista el ingreso de 461.022 pesetas en concepto de 
fianza definitiva no constituida en su día . 

32.-Se aprobaron, para exposición al público, 
a efectos de reclamaciones y sUbsiguientes trámi
tes de licitación, los siguientes proyectos de obras: 

- Modificado de precios de la carretera pro
vincial de Horcajo de los Montes a Retuerta del Bu
lIaque, con presupuesto de contrata de 159.647.613 
pesetas. 

- Revestimiento superficial con lechada asfál
tica de las carreteras provinciales de Villahermosa 
a Carrizosa y de Manzanares a Bolalios, con presu
puesto de contrata de 14.418.675 pesetas y hono
rarios de redacción correspondientes a Ayudante 
de 44.320 pesetas. 

- Revestimiento superficial con lechada asfál
tica de las carreteras provinciales CR-500 a Sola
nilla del Tamaral; N-430 a La Viñuela; Alcolea a 
CR-P-4.123; Cózar a Almedina; y 430 a CR-P-4.171, 
con presupuesto de contrata de 9.498 .332 pesetas 
y honorarios de redacción correspondientes a Ayu
dante de 29.196 pesetas . 

- Revestimiento superficial con lechada asfál
tica de los caminos de Santa Cruz de Mudela a Mo
ral de Calatrava; Herencia a Camuñas; Alcázar de 
San Juan a Quero; y de CR-1 .340 a N-4, con pre
supuesto de contrata de 10.493 .547 pesetas y hono
rarios de redacción correspondientes a Ayudante 
por 32.255 pesetas. 

33.-Con motivo de escrito del Ayuntamiento 
de Navalpino se acordó prolongar el emisario del 
saneamiento de la localidad en 200 metros , sin su
primir la fosa séptica proyectada, cuya ubicación 
se hará de común acuerdo con el Ayuntamiento; fi
nanciándose el posible incremento del costo en el 
saldo final de la obra. 

34.-Se aprobó expediente de liquidación de 
obras de revestimiento de zócalo, sustitución de 
puertas y pintura de pasillo y vestíbulo en planta 
baja de la Escuela Hogar Santo Tomás de Villa
nueva, con saldo a favor de la contrata de 151.318 
pesetas, a financiar con cargo al presupuesto de 
1982; y requerir del contratista fianza comple
mentaria sobre el exceso del tipo de licitación re
sultante. 

35.-Se aprobó expediente de liquidación de 
obras de terminación de instalaciones deportivas 
en Corral de Calatrava, con saldo a favor de la 
contrata de 306.991 pesetas; requiriéndose del con
tratista la constitución de garantía complementaria 
sobre el exceso del tipo de licitación resultante. 
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36.-Con motivo de moción presentada por el 
grupo de diputados de UCD, se adoptó acuerdo so
bre reedición de la Revista informativa provincial , 
según dictamen sobre el particular emitido por la 
comisión informativa de Cultura y Educación , adop
tándose el acuerdo por unanimidad en todos los 
particulares que comprende excepto en cuanto al 
director de dicha Revista, aprobado por mayoría 
de votos (13 a favor y 8 en contra del funcionario 
propues to). 

37.-Se conocieron las comunicaciones y dis
posiciones oficiales que seguidamente se detallan : 

- Real Decreto 211 /1 982, de 1 de febrero, 
por el que se dictan normas sobre las retribucio
nes de los funcionarios de la Administrac ión Local. 

- Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras, por la que se hace pública la adjudicación 
de obras en la carretera C-411 de Almadén a Po
sadas . 

- Orden de 12-2-1982 sobre Planes provincia
les de construcción, ampliación y modernización de 
instalaciones deportivas . 

- Orden de 27-1-1982, del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad S.Jeial, por la que se regula la co
tización a las cont ingencias profes ion ales de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, de 
los trabajadores perceptores del Seguro de Desem
pleo ocupados por Corporaciones locales u Organis
mos de la Adm inis tración del Estado. 

- Real Decreto 318/ 1982, de 12 de febrero, 
por el que se amplía el plazo para la resolución 
de solicitudes de concesión de emisoras de radio
difusión en frecuencia modulada . 

- Orden de 19-2-1982, por la que se estable
ce un nuevo plazo para la presentación de solici
tudes de concesión de em isoras de radiodifusión 
"n frecuencia modulada . 

- Circular número 2 del Gobierno civil de la 
provincia sobre designación de representantes pa
ra inte!=lrar tribunales de oposiciones de funcio
narios de Adm inistración Local. 

- Dictamen de la comisión informativa de 
Deportes y Tur ismo en relac ión con Plan de Ins
talaciones deportivas de la provincia para 1982, 
sobre el que en su apartado correspondiente infor
mará la Presidencia . 

Previa declaración de urgencia por no figurar 
incluidos en el orden del día fueron tratados los 
siguientes asuntos: 

l.-Se autorizó la realización de prácticas. en 
p.1 Hospital Provincial , de alumnos del Instituto 
Politécnico de Formación Profesional de Ciudad 
Real, para Auxil iares de clínica y mediante con
venio en el aue participen como Oroanismos inte
resados esta Diputación provincial, el Instituto Po
litécnico . la Dirección provincial de Educación y 
Ciencia v la Direcc ión provincial de Traba jo y Se
f1urinad Social. 

II .-Para inte~rar ~rupo de trabaio provincial , 
p.n rel"ción con la particioación de Esoaña en la 
A~"mblea Mund ial sobre el Enveiecimiento. se dp.
si!=lnó renresentante de esta Dioutación al diputado 
no., Frarv-i~co Antonio Cobo Ramiro. 

III.-Conocidos los importes de tres proyectos 
de obras de revestimiento superficial con lechada 
asfáltica de caminos, aprobados en esta misma 
sesión , de cuyos presupuestos resulta un exceso 
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de 4.910 .554 pesetas sobre el crédito previsto en 
el Plan provincial, se acordó que este exceso se fi
nancie como complemento con cargo a la partida 
fJara revisiones de precios, liquidaciones y comple
mentos de financiación prevista en el Plan provin
cial de Obras y Servicios de 1982. 

IV.-Se aclaró o puntualizó acuerdo corporati
vo de fecha 30-12-1981 (acuerdo número 33, c) en 
el sentido de que las subvenciones concedidas pue
dan aplicarse a la adquisición de material depor
tivo en general. 

V.-Se acordó no proceder a la suspensión de 
sanción impuesta al contratista adjudicatario de 
obras de saneamiento de Navas de Estena , sin per
juicio de que una vez terminados los ramales pen
dientes de ejecución, pueda recon siderarse esta sus
pensión para la ejecución de acometidas domicilia
rias, estableciéndose plazo a este efecto y para re
posic ión de pavimentos. 

Se formularon los siguientes ruegos y pre
guntas : 

a) El señor Parra Quevedo en relación con ho
norarios por redacción de proyectos de viviendas 
rurales, tema sobre el que formuló ruego en se
sión de marzo de 1981; informándole la Pres iden
cia de las gestiones realizadas y resultados obte
nidos, sin perjuicio de ampliarlas para alcanzar 
los niveles de reducción que se aplican en la pro
vincia de Cuenca . 

b) El señor López Ram írez aludió a la falta de 
suministro de datos en el Hospital Provincial, a 
otro diputado Socialista, sobre horario de trabajo 
de médicos en dicho Centro. Contestó la Presiden
cia que más que pregunta es tema a formular por 
escrito, procediendo dar tales datos la Jefatura de 
Personal. 

c) El señor López Ramirez preguntó si se ha
bía rec ibi do escrito del Ayuntamiento de Puertolla
no en relación con obras de colector de saneamien
to del Paseo de San Gregorio, de dicha población . 
Contestó afirmativamente la Presidencia informan
do que ha pasado a conocimiento y dictamen de la 
com isión de Obras Públicas . 

d) El señor Jiménez Fernández preguntó ma
tizando la intervención anterior, si el escrito ha
bía tenido entrada el día 24 del presente mes , a 
la luz de la respuesta de la Presidencia, a lo que 
contestó ésta que tanto daba 24 ó 23, pero que 
en razón de la importancia del tema había dispues
to su pase a la comisión de Obras Públicc-s, para 
su estudio e informe . 

e) El señor Sánchez López aludió a la subven
ción concedida a los Ayuntamientos para mit igar 
el paro obrero, y los criterios como se aplica por 
parte de los Ayuntamientos, con los que se mani
festó en disconformidad . 

Contestó la Presidencia que ese tema es muni
cipal, no correspondiendo a la Diputación entrar 
en ello, sino más bien recibir la justificación del 
gasto rea lizado . 

f) El señor Sánchez López manifestó, en re
lación con esa subvención para mitigar el paro 
obrero, lo que al parecer es un mal uso de la mis
ma por parte del Ayuntamiento de Fuente el Fres
no, pidiendo que la Diputación gire visita de ins
pección para comprobarlo. 
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Contestó la Presidencia que los Ayuntamientos 
.ion Corporaciones con autonomía reconocida por 
la Const itución , que debe respetarse, no siendo 
competencia de la Diputación el tema que se plan
tea y existir otras vías para su denuncia, caso de 
ser realidad lo expuesto. 

INFORMES DE LA PRESIDENCIA 

Informó la Presidencia sobre los siguientes par
ticulares: 

- En relación con el Plan de Instalaciones de
port ivas, la comunicación recibida del Conse jo Su
perior de Deportes, que ya ha conocido la comisión 
informativa correspondiente, que deja reducida la 
aportac ión del Conse jo a un tercio aproximadamen
te de lo previsto en la propuesta de Plan para 1982 
(sobre 174 millones de pesetas propuestos, se con
firma subvención de 20 .800.000 pesetas, lo que su
pone un total de unos 62 millones, al suponer un 

tercio del total), que cuando tuvo conocimiento 
de ello pidió audiencia para tratar la posibilidad 
de llegar a la financiación de la totalidad del Plan , 
que el propio escrito admite si otras provincias no 
utilizan sus asignaciones , o con oferta de anticipo 
financiero por nuestra parte y compromiso escrito 
de su reintegro. 

- En relación con el Plan de Servicios contra 
Incendios, informó que ya están aquí los tan
ques dest inados a Puertollano y Alcázar de San 
Juan, correspondientes al Plan de 1980, pendientes 
de matriculación defin itiva; estando el destinado 
a Tomelloso pendiente de entrega, así como los tres 
vehlculos a adquirir por el Plan de 1981. 

- Informó de la visita que el día 27 giraría a 
la provincia el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con inauguración del Merco 
en Manzanares y dos Cooperativas en Bolaños de 
Calatrava ; con invitac ión a los señores diputados 
especialmente para la primera de las inauguracio
nes citadas. 

[as Comisiones Irabaian 

El nervio de la actividad de la Corporación -como decimos en 

la presentación de este número de 
iudad Rea l 

lo constituyen las sesiones plenarias. En ellas, unas veces por una
nimidad y otras por mayoría, se plasma admin istrativamen e la vo
luntad política de los distintos grupos que integran la Corporación. 

Pero con anterioridad a los plenos, y a lo largo de todo el mes, 
la Comisión de Gobierno -que dispone de capacidad de decisión 
en cierto ámbito de la competencia pro incial- y las Comisiones 
Informativas preparan, estudian y dictaminan los asuntos que han 
de ser objeto de resolución posterior. 

De estas actividades de las Comisiones durante febrero, les 
damos, como haremos cada mes, cuenta a continuación. 

COMISION DE GOBIERNO. 

Sesión del día 9 de febrero de 1982. 

eñor : 

- Ilmo. Sr. D. Elo Sancho García, Pre i
dent d la E cma. Diputación . 

- D. Clemente Cuesta antandreu, Dipu-
tado pro inda] UCD. 

- D. P layo Pizarro Flor , Diputado pro
incia] UCD. 

- D. Francisco Jo é Gar ía Zapata, Dipu
tado P OE. 

- D. Ana tasio López Ramírez, Diputado 
PSOE. 

ACUERDOS, PROPUE TAS y DI T ME E : 

- Plan Adicional de Obra 
1982. 

- Revj ta de la Diputación pro inda'J. 
- Moción d 1 grupo ociali ta de la or-

poración en r la ión con la ociedad Es
tatal Mina de Almadén Arra ane . 

- Inform -propue ta de la lnt rv,ención de 
Fondo obre contratación d un auxiliar 
de Administración G neraL 

- -1 

on la obra de lns
previ la en Santa 

E crito d la Emprea elima a obre 
r i ión del contrato de limpi za d 1 Hos
pital pro incial. 

- Inform del diputado d le!Jado de Ho -
pi tal n relación con el pro ctado er-

icio de 1 n 1 Ha pi tal Médico-Qui-
rúrgico provin ial. 

- E rilo de la o ia ión provincial contra 
la Toxicomanía. 

- Propue ta d contrata ión de stantería 
con d tino 311 ar hi o g n ral d ( Pala

io provincial. 
uerdo n rela ión on ejer icio a fea-
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!izar en la OpOS1Clon d op rado ir-
vi ntes de e ta Corporación. 

- Comunicación d la ñora viuda d don 
Adolfo Araújo Vázqu z. 

COMISION .DE GOBIERNO. 

Sesión del <lía 16 de febrero de 1982. 

A i tieron: 

- Ilmo. r. D. Elo ancho Gal'· la, Pre j-
dent d la Excma. Diputación. 

y los 'eñore Diputado: 

- D. aJem nte Cue ta antandr u. VCD. 
- D. Pelayo Pizarro Plores, U D. 
- D. Franci co José García Zapata, PSOE. 
- D. Ana tasio López Ramír z, P OE. 

ACUERDOS, PROPUESTA Y DI TAME E : 

- Acu rdo en relación on el xp di nte 0-

br cr ación de la Caja d Ahorro de 
Cuenca Ciudad Real. 

- E erito d la Presid ncia d la Junta de 
Comunidades d Ca tilla-La Mancha. 

- Acu rdo en relación con pu tos de tra
bajo contrqtados como igilante. 

- Reconocimiento de trienio de per ona·!. 
- Escrito de doña María 1 abel Pisac Vidal 

que olicita líc ncia por a&unto propio. 
- Convocatoria de opo ición dir ta Ji-

br para proveer en propiedad una plaza 
d farma éutico adjunto. 

- Convo atoria de opo ieión dir cta y li
bre para proveer en propiedad tre plaza 
d analista adjunto. 

- Con ocatoría de oposición directa libr 
para proveer en propi dad una plaza de 
oftalmólogo adjunto. 

- E erito d D. Manu 1 Rubio Aranda, so-
br baja voluntaria re cin Ión de on-
trato laboral. 

- E criLo d ] Con ejo de Admini tración de 
la Caja d Ahorro Monte de Pi dad d 
Madrid. 

- Pli go de ondi iones para obra de pin
tura en diversas d p odencia provin
ciaJ . 

- Acu rdo en relación on D. Ramón Rom -
ro Gómez, funcionario d la impr nta 
provin ial. 

COMISION DE GOBIERNO. 

Sesión del día 23 de febrero de 1982. 

Así tieron: 

Ilmo. r. D. Elo ancho Gal' ía, Pre (-
dente d la Excma. Diputación. 

y lo ñore Diputado : 

- D. Clemente Cuesta Santandr u. 
- D. P la o Pizarro Bor . 

- D. Franci o Jo ' García Zapata. 
- D. Ana ta io Lóp z Ramírez. 

A VERDO , PROPUE TA y DICTAMENES: 

ertiO a ion d obras. 
- Minuta de honorario d vario pro ec

to d obra ~ I ' trica . 
- Moción d 1 grupo de diputado de UCD 

para creación d un ervicio d promo-
ión agr -indu trial mpl O bajo los 

au picio d e ta Ex ma. Diputación pro
incia!' 

- E crito d doña Manuela Martín D 19ado 
que olici ta la aplica Ión del b neficio 
de amni tía. 

uerdo n rela ión con ompl mento 
d obra r alizad on o asión del anea
mi nt d la Idea o.laniJIla del Tamaral. 

- Convocatoria dopo ición dir cta y libre 
para proveer en propi dad 9 plaza de 
auxiliar d [íni a. 

onvocatoria dopo i ión r tringida pa
ra prov r n propiedad do plazas de au-
iliar d Hni a. 

Propue ta d nombramiento de una pla
za d m ánico-conductor de la cción 
d ía Obra. 

- Contrato d pI" tamo on la Caja de Aho-
rro Mont d Pi dad de Madrid. 

- Acuerdo que proc dan en relación con 
Rlan pro incial d Obras y Servicio 
(d arroUo d l plan 1982). 

- P tid n al Ban o de Crédi to Local d E
paña obre modificación de la láusula 
o ta a, l tra c) d l ontrato d pr ' stamo 
otorgado a ta Diputación provincial pa
ra financiar 1 presupue to extraordina
rio de con tru ión d un Mu o pro in
ciaJ de Art . 

- Propu ta obre autorización para ha el' 
práctica lo alumno del In tituto Pob
té nico d Forma ión Profe ional, en l 
Ro pital pro in ¡al. 
Es rito d la Dirección provincial de Tra
bajo eguridad Social obr d igna-
ión de r pr otante de la Corporación. 

Fa tura d TCR obr de arollo de la 
ba e C d 1 diagn ' stico sobre recur os na
turale n r novabl de la provincia. 

- E rito d la Dir cdón G neral de la So-
ciedad E tatal d Promoción quipa-
mi nto d u lo. 

COMISIO DE EDUCACION y CULTURA. 

SESION .DEL DIA 13 .DE FEBRERO DE 1982. 

A iS1i ron lo señor : 

- D. Juan Garcia Toribio, Pre ident d la 
Comí ión. 

9-
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Diputados: 

A 

- D. Franci co Javier Martín del Burgo l
marro. 

- D. Antonio Fr n da Fre n da. 

de iaj 

a. 
inform de cará t r g n ral. 

la 
a-

COMISIO I FORMATIVA DE ECOLOGIA y 
MEDIO AMBlE TE. SESIO DEL DIA 13 D 
FEBRERO DE 1982. 

A i ti ron lo ñor 

A 

- D. Je ú Jim ' nez F rnández, Pr idente 
d la Comi ión . 

TO TRATADO: 

- Inform obre la corr pond ncia r i-
bida de la Diputacion G neralidad 
d Cataluña. 

- E am n d Jo u tionario obr onta
minación en lo di tinto término mu
ni ipaL . 

olaboración d la Diputación en I «Día 
mundial d I m dio ambiente». 

- E crito d I Dir tor Gen raJ d A ión 
T rritorial Urbani mo. 

- F cha d pr xima r unión . 

COMISIO I FORMATIVA DE CULTURA Y 
EDUCACIO SESIO CELEBRADA EL DIA 
17 DE FEBRERO DE 1982. 

A i ti ron lo ñor : 

- D. Juan Gar ía Toribio, Pr id nt d la 
omi ión . 

Diputado: 
- D. Antonio Fr ·ned Fre n da. 
- D. Hilario Martín Meca . 
- D. Fran i o Ja i r Martín d I Burgo i-

marro. 

A TO TR TA DO 

- Inforrn n r la ión n la ntrega d 

J 

cuadrado para la inauguración d 1 Mu o 
provincial. 

- Pr pu la obr ta 
pr in ial. 

COMISIO I FORMATIVA DE DEPORTES Y 
TURISMO. SE 10 DEL DIA 20 DE FEBRE
RO DE 1982. 

i ti ron lo ñor 

- D. Franci o la i r Martín d I Burgo i
marro, Pre ident de Ja omi ión. 

Diputad : 

- D. Antonio Ruiz Gar ía Minguillán . 
- D. Hilarlo Martín M a. 
- D. Greg rio án h z López. 

d p r-

COMISIO DE BE E FI E CIA y OBRAS 
SOCIALE S. SE SI DEL DIA 20 DE FEBRE
RO DE 1982. 

- D. Fran 
d nt 

Gar ía Zapata, Pr 1-

la omi .iÓD. 

Diputado : 

- D. Juan Gar ía Toribio. 
- D. Antonio Fr n da Fre n da. 
- D. Fran i Jo_' Gar ía Pozo. 
- D. L opoldo Mo rql Moral. 

TO TR T DO : 

R . 
ta . 
pro d nte d J 

omanía. 

pr ntada por 
contra la To i-

COMISIO DE S IDAD Y BE EFICE CIA. 
REU 10 DEL DI 20 DE FEBRERO DE 1982. 

i ti ron lo ñor 

- D. L opoldo M ra l Moral , Pr id nt 
d la mi i ' n. 

Diputado: 

ar ía Zapata. 

n da . 
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- D. Fernando Eugenio Bermejo Romero. 

- D. Fran i co Antonio Cobo Ramiro. 

ASUNTOS TRATADOS: 

- E 'amen de la olicitud presentada por la 
A ociación provincial contra la Toxico
manía . 

- Solicitud pre ntada por D. Jo é Pa cual 
L10r t Ba iero. 

COMISION I NFORMATIVA DE HACIENDA Y 
ECONOMIA. SE S ION DEL DIA 22 DE FEBRE
RO DE 1982. 

A i ticron lo eñore 

- D. Pela o Pizarro Flores, Pre ideat d 
la Comi ión. 

Diputado : 

- D. Juan García Toribio. 
- D. Je ú Mor no Rodrigo. 
- D. Francisco Jo é García Zapata. 
- D. Ana ta io López Ramírez. 

ASUNTOS TRATADOS : 

- Moción d 1 grupo de diputado d UCD 
en r lación con la r pre en tación de fun
cionario us retribucion corre pon
di nte . 

- Escrito de D. Dionisio Ca ado de lo San
to , r caudador que fue de Manzanare , 
obre devolución de fianza . 

E crito de D. Dioni io Casa.do d lo San
to , recaudador qu fue d Manzanar , 
obr devolución de depó ito por perj ui

cio de alore. 

- Liquidación del pre upuesto ordinario 
del ejercicio de 1981. 

- Liquidación del pre upuesto de inver io
ne d l jercicio de 1981. Incorporación 
de crédito al pre upue to d 1982. 

- Exp dient de modifi a i n d crédit 
dentro del pre upu to xtraordjnario d 
equipami nto d I nuevo Ho pital M ' di 0-
Quirúrgico. 

- D volución de fianza . 

- Exp dient d r vi ión d pr jo d 
obra de an a mi nto de a alpin . 

COMISION DE OBRAS P UBLICAS Y URBA
NISMO. SESION DE L DIA 23 DE FEBRERO 
DE 1982. 

A i ti ron lo eñore 

- D. Teodoro Rin ón Hu rta . Pr id nt 
de la Comi ión . 

Diputado : 

- D. Daniel Alman a García. 
- D. F mando Eug nio B rm jo Rom ro. 
- D. Franci co Antonio Cobo Ramir . 
- D. HUario Martín M ca. 

AS TOS TRATADO: 

- Adjudica ion dir ta de obra. 

- Exp di nt de liquida ión d obra d a-
n amiento d Ludana. 

- Pro ecto d obra. 

- E rito del A untami nto d 
obre variación n la obra d 

to de dicha población. 

- Expedi nte d liquida Ion d obra d 
re e timi nto d zócalo. 

Exp di nte d liquida ión d 
terminación d in talacion 
en Corral de Calatrava. 

- E crito d 1 A untami nto de 
E tena en relación con obra 
miento de aquella población . 

obra d 
d porti a 

- Mobiliario pr c i o para la oficina d 
cretaría Gen ral. 
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